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SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR M. EN D. F. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ér1GRAi:16. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN DE OBRA POR ENCARGO PARA LA REALIZACIÓN DE LA "58  ETAPA DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL CORREDOR TURÍSTICO TEOTIHUACÁN" TEOTIHUACÁN DE ARISTA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR 
M. EN D. F. ROSALINDA ELIZABETH BENÍTEZ GONZÁLEZ, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RENÉ OSCAR 
ORTEGA MARÍN, COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEOTIHUACÁN DE ARISTA, ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL H. AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. ÁLVARO SÁNCHEZ MENDOZA, CON LA INTERVENCIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. LARIZA LORENA MORALES MENDOZA, DEL SÍNDICO MUNICIPAL, 
LIC. SIGFREDO BADILLO CURIEL, DE LA TESORERA MUNICIPAL, PROFRA, MARIANA HERNÁNDEZ PÉREZ Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

En el Pian de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se identificaron las áreas de atención prioritaria y los 
anhelos sociales más ui'gentes, estructurando el Plan de Desarrollo en tres grandes pilares: Gobierno Solidario, 
Estado Progresista y Sociedad Protegida. 

Así mismo, e! Pilar 11 Gobierno  Solidario, considera como un factor importante promover actividades de turismo 
.¿-,,erna.lvo SO !as zonas rurales de la entidad, así como ocasionar que la derrama económica del turismo beneficie 
a peguañas empresas, grupos sociales y artesanos. 

El propio Plan en el Pilar 2: Estado Progresista, señala que existen sectores en el Estado de México con potencial 
de crecimiento en su productividad, que tienen gran relevancia porque generan empleos y, en algunos casos 
oromueven una derrama económica en zonas aiejadas de los grandes centros productivos, siendo uno de ellos el 
sector turístico. 

Para cumplir con este objetivo se diseñó como estrategia dentro del Plan el posicionar al Estado de México como 
uno de los principales destinos turísticos sin costa del país, impulsando el turismo de negocios, cultura, deportivo y 
ecológico e impulsar el desarrollo de los corredores turísticos de Sor Juana y Teotihuacán. 

III. Así mismo dentro de las líneas de acción de una Gestión Gubernamental Distintiva, el Plan establece como objetivo 
número 1 consolidarse como un Gobierno Municipalista, para lo cual será necesario coordinar acciones entre los 
diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales, para así colaborar con los Municipios en programas de 
imagen urbana y de colaboración en políticas de uso y ordenamiento de la tierra. 

IV. Que uno de los objetivos de "LA SECRETARÍA" es planear, dirigir y evaluar los asuntos en materia de turismo, 
mediante el adecuado aprovechamiento de los recursos, que contribuyan a impulsar y elevar la cantidad y calidad 
de la oferta turística generadas en la entidad. 

V. Que con fecha 30 de marzo de 2012, "LA SECRETARÍA" suscribió con la Secretaría de Turismo del Gobierno 
Federal, un Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos en el que se prevé, entre otros, la 
asignación y ejercicio de los recursos reasignados por la Federación para el desarrollo turístico del Estado de 
México. 

VI. Entre los proyectos a apoyar comprendidos en el anexo uno del Convenio señalado en el antecedente anterior, se 
encuentra el denominado "52  Etapa del Programa de Fortalecimiento al Corredor Turístico Teotihuacán" 
Teotihuacán de Arista. 

Vil. Es deseo y voluntad de "LA SECRETARÍA" ejecutar por conducto de "EL H. AYUNTAMIENTO" una obra por 
encargo y bajo la responsabilidad de éste, conforme a los términos plasmados en las cláusulas correspondientes 
del presente instrumento legal. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA" 

1.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le corresponde regular, promover y fomentar el 
desarrollo turístico y artesanal del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 19 fracción XII y 36 Bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 1.4, 1.5 fracción VI, 1.38 y 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

1.2 Que a través de su Titular, M. en D. F. Rosalinda Elizabeth Benítez González, nombrada por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México de fecha 09 de Abril de 2012, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.4 fracción II y 4.5 fracción I, II 
y IV, 4.5 Bis fracción 1, V, VI, VII, del Código Administrativo del Estado de México, 15 y 17 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, 5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal. 

1.3 Que el Titular de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Turismo, tiene atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal y el numeral 225002000 del Manual General de Organización de la 
Secretaría de Turismo. 

II. DE "EL H. AYUNTAMIENTO" 

Que está investido de personalidad jurídica, en términos de los artículos 115 fracción II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y los artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11.2 	Que el H. Ayuntamiento es un cuerpo colegiado de elección popular directa, encargado de administrar y 
gobernar al Municipio y a la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con los artículos 115 fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 114, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 1, 2, 15 y 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

11.3 	Que con fecha 18 de Agosto del dos mil nueve, quedó instalado legalmente el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Teotihuacán de Arista, Estado de México, para el período comprendido desde esa fecha y hasta el treinta y 
uno de diciembre del dos mil doce. 

11.4 	Que el Lic. Álvaro Sánchez Mendoza, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en les artículos 117 y 128 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracciones IV y VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.5 	El 18 de agosto de 2009, el Lic. Sigfredo Badillo Curiel y la Profra. Mariana Hernández Pérez, fueron 
designados Síndico Municipal y Tesorera Municipal, respectivamente y en fecha 26 de abril de 2012, mediante 
sesión de cabildo, la Lic. Lariza Lorena Morales Mendoza, fue designada Secretaria del Ayuntamiento, por lo 
que intervienen en la celebración del presente instrumento en términos de los artículos 49, 86, 87, 91 fracción 
y 95 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de! Estado de México. 

Se encuentra inscrito en el Registre Federal de Contribuyentes, bajo 	ave ,!!!: 
Teotihuacán de Arista). 

11.7 	Dentro de su perímetro territorial se localiza el área en donde se llevarán a. cabo las obras y acciones 
necesarias para desarrollar 91 mt*Yra!nTilarrt;r; tJte la I 	urlsarla 	 "El 

Ebet:an©Iiniltento 	Ceirmclopt TiuriWice, TegfilnR - aPán" Tectlhittlaara 	 Estado de Yilex ce!, 
adelante "EL 1919(t..2YEeTeg". 

5,e ?ARTES" 

111.1 	En el presente Acuerdo no existe er 	dolo, mala fe, lesión, violencia, ni cualquier otro ^.,7) del consentin! 

¡11 	=s  Es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, sujetándose a lo estipulado en las eigaasnte..c: 

el, Á 9 i AS 

Si presente cuerdo tiene por objeto de raalizar el , 	 tt.. 
tlp 	"17 Etapa, 	Prtogmela de .7!;:titalte.::.!,:pEttiip 
promove!! -;,/ fomentar la actividad turística, destinada ai 	pjbkC• 	al uso camón, 
AYIDITA,!trilW.nt3"; para coordinar su participación con "L'IT_ !,,,ITtiMIETPJ'j.A" en materia da desauell0 
"EL H. ÁlT11NTAIVENTO" responsabilidades; la aplicación C-r: se dará a los recursos previstos en el presepto 
compromisos que sobre el particular asumen "LAS F.`2Tal-l.' y ieS mecanismos para la evaiusielor. control 

zsi= RECJI-'1908.- Para la reaiiza21,1 de las acciones objetoJd,! present,--! Acuerdo, ei Eie 
1-7.statai a través de "LA SECRETAr4A", asigna a "EL H...li',"-11J3IMTAKENI`10" la cantidad de 1750,000.00 (Setos! tos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de los recursos reasignados par el Gobierno Federal a través de la Secretaría be Tta-lcms; 
por su parte, y a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de ios fines de este instrunee! 
aporta de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico !a cantidad de $750,000.00 (Setecientos cincuenta m 
pesos 00/100 M.N.). 

TERCEFDA, "LAS PARTES" manifiestan que están de acuerdo en que los recursos económicos asignados y ap. 
"LA SEOFIETARA", considerando los federales y estatales ascienden a un monto total de $1500,0C.0.00 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). También están de acuerdo en que la ejecución de las acciones oh io del prssenta 
instrumento jurídico, estarán a cargo de "EL 	AVUINTAIII179770" y en todo momento deberá apegarse estrictamente a lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en Materia Federal. 

La cantidad antes referida deberá incluir el IVA del costo total de "EL PROYECTO", así como las retenciones que coi'. 
el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos y la Cláusula 1,l1ena del presente instrumento legal, por lo tanto n.o deberá 
exceder !a ejecución de "EL PROYECTO" el recurso contemplado en la cláusula segunda. 

UARTA,- "LAS PARTES" conocen el contenido y los alcances del Convenio de Coordinación en " lateria do 
de Recursos al que se hace referencia en los antecedentes V y VI de este instrumento. 
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QUINTA. OBLIGACIONES; DE "EL H. AYUNTAMIENTO" ratifica su compromiso de asumir la responsabilidad directa de la 
ejecución de "EL PROYECTO", quedando obligado por tanto a lo siguiente: 

Aplicar de manera puntual los recursos económicos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en 
"EL PROYECTO", ya que todo recurso que no se encuentre devengado antes del 30 de noviembre del 2012, 
deberán reintegrarse en la proporción correspondiente al Estado y a la Federación. 

II. 	Tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos y licencias, así como la 
documentación que acredite la propiedad, posesión y liberación del predio sobre el cual se ejecutará "EL 
PROYECTO". Todo lo anterior, cuando sea necesario de acuerdo a la naturaleza de "EL PROYECTO". 

Asumir la responsabilidad directa de la ejecución, supervisión, y administración de los trabajos que se realicen en 
"EL PROYECTO". 

IV. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con las 
mismas; así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del presente Acuerdo. 

V. Observar puntualmente los criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de 
los recursos presupuestales federales reasignados en términos de lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Comprobar la aplicación de los recursos convenidos por "LAS PARTES", proporcionando oportunamente, tanto al 
personal de "LA SECRETARÍA" como al de su Órgano de Control Interno, la información y facilidades que se 
requieran para el seguimiento, supervisión y control de "EL PROYECTO". 

VII. Ejecutar todos y cada uno de los conceptos contratados; en el caso de que "EL PROYECTO" debido al proceso 
constructivo requiera de modificar los conceptos, éstos deberán someterse a la consideración de "LA 
SECRETARÍA" a través de la Dirección General de Turismo, para su análisis y aprobación previamente a su 
realización. 

Vill. 	Identificar los gastos efectuados con motivo del cumplimiento de la celebración del presente instrumento, a través 
de una leyenda en los documentos comprobatorios originales que exprese su relación con "EL PROYECTO" y con 
el "Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 2012". 

IX. Colocar la señalización correspondiente a "EL PROYECTO", misma que deberá contener los escudos y la imagen 
institucional de cada una de "LAS PARTES", así como la descripción de la obra y las especificaciones técnicas y 
financieras. 

X. Tramitar las autorizaciones de pago correspondientes ante la Secretaría de Finanzas y las estimaciones en la 
ejecución del proyecto, previa validación de Secretaría de Turismo a través de la Dirección General de Turismo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES; "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Tramitar oportunamente la asignación de los recursos por 1'500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). a que se refiere la cláusula segunda de este Acuerdo. 

II. Dar seguimiento en coordinación con "EL H. AYUNTAMIENTO" el avance en el cumplimiento del objeto previsto 
en la cláusula primera del presente instrumento. 

SÉPTIMA. SEGUIMIENTO.- "LAS PARTES" designan como enlaces para el seguimiento, de la aplicación y comprobación 
de los recursos presupuestarios asignados, así como para la evaluación y cumplimiento de los compromisos y obligaciones 
que se deriven del presente instrumento a las siguientes personas: 

"LA SECRETARÍA" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación, aplicación, cumplimiento y 
comprobación de los recursos presupuestarios asignados al Titular de la Dirección de Desarrollo Turístico, dependiente de 
la Dirección General de Turismo. 

"EL H. AYUNTAMIENTO" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación, aplicación, cumplimiento y 
comprobación de los recursos presupuestarios asignados a los titulares de la Dirección de Obras Públicas y de la Tesorería 
Municipal. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" acuerdan que como patrones del personal que ocupen para la 
ejecución del objeto del presente Acuerdo, serán cada una responsables del cumplimiento de las disposiciones legales y 
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demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que en ningún momento podrán ser considerados 
como patrones solidarios o sustitutos. 

NOVENA. VERIFICACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que "EL H. AYUNTAMIENTO" deberá destinar de acuerdo a la 
cláusula Décima del convenio marco, una cantidad equivalente al uno al millar del monto total acordado asignado, a los que 
se refiere la cláusula segunda del presente Acuerdo lo cual asciende a $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a 
favor de la Secretaría de la Contraloría estatal para la vigilancia, inspección, control y evaluación de "EL PROYECTO"; así 
como también, destinará otro monto equivalente al uno al millar de la cantidad total, lo cual asciende a $1,500.00 (Un mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) para la fiscalización de los recursos a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
Legislatura del Estado, así mismo, para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en e! 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES AL ACUERDO.- "LAS PARTES" determinan que el presente instrumento legal podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al 
Acuerdo deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado "Gaceta del Gobierno". 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas partes acuerdan tomar 
las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del acuerdo modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan, que 
atendiendo al carácter interinstitucional de ayuda y beneficio a la colectividad del lugar y prevaleciendo el espíritu de buena 
fe que le da origen, su conformidad para realizar todas las acciones necesarias para su cumplimiento; sin embargo, en caso 
de presentarse alguna controversia sobre la interpretación, la resolverán de común acuerdo 

En el supuesto de controversia por cumplimiento, "LAS PARTES" convienen someterse a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales de la Ciudad de Toluca, Estado de México, renunciando al fuero que les pudiere corresponder por razón de 
su domicilio o vecindad presente o futura, o en su caso a la autoridad competente 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, 
y hasta el 30 de noviembre del 2012, fecha en la que los recursos del monto total acordado de $1'500,000.00 (Un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.) aportados deberán estar total y debidamente devengados para la ejecución de "EL 
PROYECTO", en términos de la cláusula Décima Segunda del instrumento legal a que se refiere el antecedente V del 
presente acuerdo y firmada el acta de entrega recepción respectiva que contenga toda la documentación (facturas, 
estimaciones y conciliaciones) en trámite antes de la fecha señalada de lo contrario se reintegrara en las proporciones 
correspondientes a Caja General del Gobierno del Estado de México y a la Tesorería de la Federación, el recurso que no se 
haya devengado. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES" acuerdan que podrá darse por terminado de manera 
anticipada el presente Acuerdo cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos a fines distintos a los previstos en el presente Acuerdo por parte de "EL H. 
AYUNTAMIENTO". 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN.- En caso de que "LA SECRETARÍA" detecte un 
incumplimiento por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO" se informará a la Contraloría Interna de "LA SECRETARÍA" a fin de 
que la Secretaría de la Contraloría, determine la procedencia de remitir el asunto al Órgano Superior de Fiscalización, 
Contraloría Interna del Poder Legislativo y/o Contraloría Interna de "EL H. AYUNTAMIENTO", debiendo proporcionar 
oportunamente la información y brindar las facilidades que se requieran, en términos de la normatividad fiscal y contable 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Acuerdo, especialmente para avisos y 
notificaciones, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes: 
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"LA SECRETARÍA" 	 "EL H. AYUNTAMIENTO" 

Robert Bosch No. 1731, esq. Av. Primero de Mayo, 22 
	

Palacio Municipal, ubicado en Plaza Juárez, número 1, 
Piso, Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca, México. 	 Colonia Centro, San Juan Teotihuacán, C.P. 55800, Estado 

de México. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman por 
cuadruplicado en el municipio de Teotihuacán de Arista, Estado de México, a los 30 días del mes de mayo de dos mil doce. 

POR "LA SECRETARÍA" 	 POR "EL H. AYUNTAMIENTO" 

M. EN D. F. ROSALINDA ELIZABETH BENÍTEZ 
GONZÁLEZ 

SECRETARIA DE TURISMO 
(RUBRICA). 

LIC. RENÉ OSCAR ORTEGA MARÍN 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

(RUBRICA). 

LIC. ÁLVARO SÁNCHEZ MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RUBRICA). 

LIC. LARIZA LORENA MORALES MENDOZA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

LIC. SIGFREDO BADILLO CURIEL 
SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

PROFRA. MARIANA HERNÁNDEZ PÉREZ 
TESORERA MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

k CUERDO DE COORDINACIÓN DE OBRA POR ENCARGO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO EN MUNICIPIOS DE LA "RUTA DE SOR JUANA", TEPETLIXPA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
z..E DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR M. EN D. F. ROSALINDA ELIZABETH BENÍTEZ 
GONZÁLEZ, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RENÉ OSCAR ORTEGA MARÍN, COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL H. AYUNTAMIENTO", 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, TEC. RICARDO MARTÍNEZ FLORES, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, P. EN D. ALEX JUNIOR LIMA LIMA; DEL SÍNDICO MUNICIPAL, 
DR. OSCAR ALEJANDRO AGUILAR FRANCO; DEL TESORERO MUNICIPAL, TEC. ARMANDO MELÉNDEZ SORIANO; Y 
CUANDO i-CTIJEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. 	En el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se identificaron las áreas de atención prioritaria y los anhelos 
sociales más urgentes, estructurando el Plan de Desarrollo en tres grandes pilares: Gobierno Solidario, Estado Progresista 
y Sociedad Protegida. 

Así mismo, el Pilar 1: Gobierno Solidario, considera corno un factor importante promover actividades de turismo alternativo 
en las zonas rurales de la entidad, así como ocasionar que la derrama económica del turismo beneficie a pequeñas 
empresas, grupos sociales y artesanos. 
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II. El propio Plan en el Pilar 2: Estado Progresista, señala que existen sectores en el Estado de México con potencial de 
crecimiento en su productividad, que tienen gran relevancia porque generan empleos y, en algunos casos promueven una 
derrama económica en zonas alejadas de los grandes centros productivos, siendo uno de ellos el sector turístico. 

Para cumplir con este objetivo se diseñó como estrategia dentro del Plan el posicionar al Estado de México como uno de 
los principales destinos turísticos sin costa del país, impulsando el turismo de negocios, cultura, deportivo y ecológico e 
impulsar el desarrollo de los corredores turísticos de Sor Juana y Teotihuacán. 

III. Así mismo dentro de las líneas de acción de una Gestión Gubernamental Distintiva, el Plan establece como objetivo 
número 1 consolidarse como un Gobierno Municipalista, para lo cual será necesario coordinar acciones entre los 
diferentes niveles de gobierno y actores gubernamentales, para así colaborar con los Municipios en programas de imagen 
urbana y de colaboración en políticas de uso y ordenamiento de la tierra. 

IV. Que uno de los objetivos de "LA SECRETARÍA" es planear, dirigir y evaluar los asuntos en materia de turismo, mediante 
el adecuado aprovechamiento de los recursos, que contribuyan a impulsar y elevar la cantidad y calidad de la oferta 
turística generadas en la entidad. 

V. Que con fecha 30 de marzo de 2012, "LA SECRETARÍA" suscribió con la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, 
un Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos en el que se prevé, entre otros, la asignación y 
ejercicio de los recursos reasignados por la Federación para el desarrollo turístico del Estado de México. 

VI. Entre los proyectos a apoyar comprendidos en el anexo uno del Convenio señalado en el antecedente anterior, se 
encuentra el denominado Programa de Desarrollo Turístico en municipios de la "Ruta de Sor Juana", Tepetlixpa. 

VII. Es deseo y voluntad de "LA SECRETARÍA" ejecutar por conducto de "EL H. AYUNTAMIENTO" una obra por encargo y 
bajo la responsabilidad de éste, conforme a los términos plasmados en las cláusulas correspondientes del presente 
instrumento legal. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARÍA" 

	

1.1 	Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le corresponde regular, promover y fomentar el 
desarrollo turístico y artesanal del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 19 fracción XII y 36 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 1.4, 1.5 fracción VI, 1.38 y 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

1.2 Que a través de su Titular, M. en D. F. Rosalinda Elizabeth Benítez González, nombrada por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México de fecha 09 de Abril de 2012, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.4 fracción II y 4.5 Bis fracción I, V, VI, VII, 
del Código Administrativo del Estado de México, 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, 5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal. 

	

1.3 	Que el Titular de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Turismo, tiene atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal y el numeral 225002000 del Manual General de Organización de la 
Secretaría de Turismo. 

DE "EL H. AYUNTAMIENTO" 

	

11.1 	Que está investido de personalidad jurídica, en términos de los artículos 115 fracción II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 112 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y los 
artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

	

11.2 	Que el H. Ayuntamiento es un cuerpo colegiado de elección popular directa, encarc,ado de administrar y gober-,;=u 
Municipio y a la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con !os artículos 115 fracción I, de la Constitución Po•tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 114, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 1, 2, 15 y 31 fracción VIl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

	

11.3 	Que en fecha 18 de Agosto del dos mii nueve, quedó instalado legalmente el H. Ayuntamiento Constitucionol 
Tepetlixpa, Estado de México, para el período comprendido desde esa fecha y hasta. el treinta y uno de dicien-iit-,n9 da! 
dos mii doce. 

	

11.4 	Que el Tec. Ricardo Martínez Flores, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional, cuanta con les ta... 
para celebrar el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 117 y 128 F.- acción 'y 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracciones IV y VII: de la Ley Orgánica. 
Estado de México. 
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11.5 	El 18 de agosto de 2009, el Dr. Oscar Alejandro Aguilar Franco, P. en D. Alex Junior Lima Lima y Tec. Armando 
Meléndez Soriano fueron designados Síndico Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Tesorero Municipal, por lo 
que intervienen en la celebración del presente instrumento en términos de los artículos 49, 86, 87, 91 fracción V y 95 
fracción 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

	

11.6 	Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave MTE690831 EE7 (Municipio de 
Tepetlixpa) 

	

11.7 	Dentro de su perímetro territorial se localiza el área en donde se llevarán a cabo las obras y acciones necesarias para 
desarrollar la Plaza de acceso en Parque Ecoturístico Sor Juana, como parte del Programa de Desarrollo 
Turístico en municipios de la "Ruta de Sor Juana", Tepetlixpa, Estado de México, en adelante "EL PROYECTO". 

III. DE "LAS PARTES" 

	

111.1 	En el presente Acuerdo no existe error, dolo, mala fe, lesión, violencia, ni cualquier otro vicio del consentimiento. 

	

111.2 	Es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, sujetándose a lo estipulado en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la realización de la Plaza de acceso en Parque Ecoturístico Sor 
Juana, como parte del Programa de Desarrollo Turístico en municipios de la "Ruta de Sor Juana", Tepetlixpa para promover 
y fomentar la actividad turística, destinada al servicio público y al uso común, por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO"; para 
coordinar su participación con "LA SECRETARÍA" en materia de desarrollo turístico; transferir a "EL H. AYUNTAMIENTO" 
responsabilidades; la aplicación que se dará a los recursos previstos en el presente Acuerdo; los compromisos que sobre el 
particular asumen "LAS PARTES" y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente Acuerdo, el Ejecutivo Estatal a 
través de "LA SECRETARÍA", asigna a "EL H. AYUNTAMIENTO" la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) de los recursos reasignados por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Turismo; por su parte, y a efecto de 
complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines de este instrumento, aporta de sus recursos 
presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. "LAS PARTES" manifiestan que están de acuerdo en que los recursos económicos asignados y aportados por "LA 
SECRETARÍA", considerando los federales y estatales ascienden a un monto total de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). También están de acuerdo en que la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento jurídico, estarán a cargo de 
"EL H. AYUNTAMIENTO" y en todo momento deberá apegarse estrictamente a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en Materia Federal. 

La cantidad antes referida deberá incluir el IVA del costo total de "EL PROYECTO", así como las retenciones que contempla el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos y la Cláusula Novena del presente instrumento legal, por lo tanto no deberá exceder la 
ejecución de "EL PROYECTO" el recurso contemplado en la cláusula segunda. 

CUARTA.- "LAS PARTES" conocen el contenido y los alcances del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos al que se hace referencia en los antecedentes V y VI de este instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES; DE "EL H. AYUNTAMIENTO" ratifica su compromiso de asumir la responsabilidad directa de la 
ejecución de "EL PROYECTO", quedando obligado por tanto a lo siguiente: 

I. Aplicar de manera puntual los recursos económicos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en "EL 
PROYECTO", ya que todo recurso que no se encuentre devengado antes del 30 de noviembre del 2012, deberán 
reintegrarse en la proporción correspondiente al Estado y a la Federación. 

II. Tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos y licencias, así como la documentación que 
acredite la propiedad, posesión y liberación del predio sobre el cual se ejecutará "EL PROYECTO". Todo lo anterior, 
cuando sea necesario de acuerdo a la naturaleza de "EL PROYECTO". 

III. Asumir la responsabilidad directa de la ejecución, supervisión, y administración de los trabajos que se realicen en "EL 
PROYECTO". 

IV. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con las mismas; 
así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del presente Acuerdo. 

V. Observar puntualmente los criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos presupuestales federales reasignados en términos de lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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VI. Comprobar la aplicación de los recursos convenidos por "LAS PARTES", proporcionando oportunamente, tanto a! 
personal de "LA SECRETARÍA" como al de su Órgano de Control Interno, ia información y facilidades que se requieran 
para el seguimiento, supervisión y control de "EL PROYECTO". 

VII. Ejecutar todos y cada uno de los conceptos contratados; en el caso de que "EL PROYECTO" debido al proceso 
constructivo requiera de modificar los conceptos, éstos deberán someterse a la consideración de "LA SECRETARIA" a 
través de la Dirección General de Turismo, para su análisis y aprobación previamente a su realización. 

VIII. Identificar los gastos efectuados con motivo del cumplimiento de la celebración del presente instrumento, a través de una 
leyenda en los documentos comprobatorios originales que exprese su relación con "EL PROYECTO" y con el "Convenio 
de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 2012". 

IX. Colocar la señalización correspondiente a "EL PROYECTO", misma que deberá contener los escudos y la imagen 
institucional de cada una de "LAS PARTES", así como la descripción de la obra y las especificaciones técnicas y 
financieras. 

X. Tramitar las autorizaciones de pago correspondientes ante la Secretaría de Finanzas y las estimaciones en la ejecución 
del proyecto, previa validación de Secretaría de Turismo a través de la Dirección General de Turismo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES; "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Tramitar oportunamente la asignación de ios recursos por $ 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a que se 
refiere la cláusula segunda de este Acuerdo. 

II. Dar seguimiento en coordinación con "EL H. AYUNTAMIENTO" el avance en el cumplimiento del objeto previsto en la 
cláusula primera del presente instrumento. 

SÉPTIMA. SEGUIMIENTO.- "LAS PARTES" designan como enlaces para el seguimiento, evaluación, aplicación y comprobación 
de los recursos presupuestarios asignados y del cumplimiento de los compromisos y obligaciones que se deriven del presente 
instrumento a las siguientes personas: 

"LA SECRETARÍA" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación, aplicación cumplimiento y comprobación de 
los recursos presupuestarios asignados al Titular de la Dirección de Desarrollo Turístico, dependiente de la Dirección General de 
Turismo. 

"EL H. AYUNTAMIENTO" designa como enlace y responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento a los titulares de la 
Dirección de Obras Públicas y de la Tesorería Municipal. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL- "LAS PARTES" acuerdan que como patrones del personal que ocupen para la ejecución del 
objeto del presente Acuerdo, serán cada una responsables del cumplimiento de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social, por !o que en ningún momento podrán ser considerados como patrones solidarios o 
sustitutos. 

NOVENA. VERIFICACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que "EL H. AYUNTAMIENTO" deberá destinar de acuerdo a la cláusula 
Décima del convenio marco, una cantidad equivalente al uno al millar del monto total acordado asignado, a los que se refiere la 
cláusula segunda del presente Acuerdo lo cual asciende a $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) a favor de la Secretaría de la 
Contraloría estatal para la vigilancia, inspección, control y evaluación de "EL PROYECTO"; así como también, destinará otro monto 
equivalente al uno al millar de la cantidad total, lo cual asciende a $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) para la fiscalización de 
los recursos a favor del órgano técnico de fiscalización de la Legislatura del Estado, así mismo, para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES AL ACUERDO.- "LAS PARTES" determinan que el presente instrumento legal podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al Acuerdo deberán publicarse 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado "Gaceta del Gobierno". 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas partes acuerdan torrar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del acuerdo modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan, que atendiendo al 
carácter interinstitucional de ayuda y beneficio a la colectividad del lugar y prevaleciendo el espíritu de buena fe que le da origen, su 
conformidad para realizar todas las acciones necesarias para su cumplimiento; sin embargo, en caso de presentarse alguna 
controversia sobre la interpretación, la resolverán de común acuerdo 

En el supuesto de controversia por cumplimiento, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
de la Ciudad de Toluca, Estado de México, renunciando al fuero que les pudiere corresponder por razón de su domicilio o vecindad 
presente o futura, o en su caso a la autoridad competente 



30 de abril de 2013 IC ETA 
ED E L GO BB Le Ft N 6=• Página 10 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y 
i.asta el 30 de noviembre del 2012, fecha en la que los recursos del monto total acordado de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
:?0/1 30 ,fi..r\l.) aportados deberán estar total y debidamente devengados para la ejecución de "EL PROYECTO", en términos de la 
7::a2sL::a :Décima ,Seciur.d• del instrumento legal a que se refiere el antecedente V del presente acuerdo y firmada, e; acta de 
qntrega i'eo.:qpci'_5n respectiva que contenga toda la documentación (facturas, estimaciones conciliaciones) en trámite antes de la 

seFale.dE. ce 1s csntranc se reintegrara en les proporciones correspondientes a Caja Genera! del Gobierno del Estado de 
Tesc_rería de la. Federación, el recurso que no se haya devengado. 

aguo-roa.-  
uetcle cuenco se p':"G,Sente alguna de las siciulentes 

ei 

 

co'bjetoparae que ^ celebrado. 

a por 	 de maneta 

3 	ecursos a -linea dis tos e Iss ;ws,v1stcs e" 	.3`"On, 
	

r). 	be - te, Os. 

• ..niento de las obliga—iones contraídas. 

-?Ir,Siza .ayor. 

	

Ezin case de que 	 do:tac:ve un: e 
s se inforhnará a la Contraloría Interna de 	 . 	 e. c.Seo: :aria. ce la 

ía, dete-rrnine, lo: proceden:Ha de remitir el asunto al "roano Superior de Fiscallzei.ción, Gontralc.t.ria. lntenna de: ['oder 

	

b Contra:orla interna de 'EL. T,-L PA`111,n7-',IHE<I—  , debiendo proporcionar opori:unarnente 	irrlid~macion y brin,bar :as 
.os islue 	:-ecii.:ierar:,e. térTninos de !a nerma.tividacl 	 locrresp..)ndisnte, 

Para todos los efectos derivados de: presente i\cuis:-idro„ especialmente para avisos 
notificaciones, 	 7:13" señalan como sus domicilios los siguientes: 

Posch 	esCl. AV. P .imere de Mayo, 2= Pis 
	

númem 	0, Colonia 
..snafs lea w. 	:50071, Toluca. ;',..iéxico 

	
-i-epetilxpa, Estado de México. 

7.7.tando enteradas "U.S, PARTES" dei contenido y alcance legal dei presente Acuerdo de Coordinación, io firman por 
ú_---zdruolicacio en el mi nicioio de Tepetlixpa, Estado de México, a los 30 días del mes de mayo de dos mil doce. 

SECRETARÍA" 
	

POR "EL H. AYUNTAMIENTO" 

A 1._-"N D. F. ROSAL INDA ELIZABETH BENÍTEZ 	 TEC. RICARDO MARTÍNEZ FLORES 
GONZÁLEZ 	 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA DE TURISMO 	 (RUBRICA). 
(RUBRICA). 

LIC. RENÉ OSCAR ORTEGA MARÍN 	 P. EN D. ALEX JUNIOR LIMA LIMA 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 	 SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

DR. OSCAR ALEJANDRO AGUILAR FRANCO 
SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

TEC. ARMANDO MELÉNDEZ SORIANO 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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Secreta:lo de i,cuoirdes c. 0 
Civil, Lic. Ricardo Oropeza 
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AVISOS JUDICIALES 

'JUZGADO VIGESIAII0 OLW.9)70 DE LO 

rj3 r 	I Cii 

siz--,cRET,i.\RIA, "A". 
EXPEDIENTE NUMFRO: 895/05. 

CON OCAS POSTORRS. 

E 17 los autos originales dei juicio Especial Hipoted,ario, 
seguido por PICUPERACION LOE COMERCIO iNTERIOR, C. DE 
R.L. CE A, en contra de RUTH °MAÑA HUERTA, la C. Juez 
señalo las doce horas del dna quince de mayo del dos mil trece, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda, respecto del inmueble hipotecado ubicado e 
lcoco/cedo como 'VIVIENDA TIPO DUPLEX, 

Eii! CALLE ClifiLF0 	CIALIF-DRNLA 
C0NSTFililD.A S--032E- LOTE 2  
FFIACC ONAM lENTO 	LOMAS 	LINDAS, 	Y 	SU 

C,ORRIESPONDIRNTP PATIO DE SHRV:OIO EN EL It/IUNICIPIC 
r o/-4ND- -ZiiililAGOZIA„ DISTRIT3 'DE ILALNEPANTi_A, 
ESTADO DE ME X130", y es valor del inmueble la cantidad de 
vAir,000.00 (SEiSUKNIOS ONCE 0A PESOS •III)/ -15i) 
precio de avalúo, slendo postura legal la rico cubra las dos 

partes de dicha cantidad, debiendo Eco licitadores ornibir 
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JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 1317/2012. 

JUICIO: PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO. 

El señor SERGIO TORRES RODRIGUEZ, por su propio 
derecho, en fecha trece de diciembre del dos mil doce, solicito de 
SOFIA VALDES MARTINEZ, la disolución del vínculo 
matrimonial, mediante el Procedimiento Especial de Divorcio 
lncausado. HECHOS: 1.- En fecha diecinueve de noviembre de 
1981, contrajeron matrimonio, bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 2.- Establecieron su domicilio conyugal dentro de la 
jurisdicción de este Juzgado. 3.- Durante su matrimonio 
procrearon dos hijos. 

PROPUESTA DE CONVENIO 

a). El último domicilio conyugal lo establecieron dentro de 
la jurisdicción de este Juzgado. 

b). No se solicita pensión alimenticia entre los cónyuges. 
c). No se propone pensión alimenticia para los hijos ya 

que ya son mayores de edad. 
d). En consecuencia no se hace pronunciamiento 

respecto de guarda y custodia. 
e). En consecuencia no se hace pronunciamiento 

respecto de régimen de convivencia. 
f). Durante el tiempo que duro el matrimonio no se 

adquirieron bienes. 

En virtud de que ya obran en autos los informes 
solicitados a las autoridades respectivas a efecto de localizar o 
determinar el paradero de la señora SOFIA VALDES MARTINEZ, 
de los que se desprende que dicha persona no pudo ser 
localizada, se le hace saber que deberá de presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación informando a la señora SOFIA VALDES 
MARTINEZ que se señalará dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de exhibición de las publicaciones que contenga los 
edictos correspondientes, fecha para la celebración de la primera 
audiencia de avenencia a que se refiere el artículo 2.374 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México, previniéndole que deberá señalar domicilio dentro de 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones de su parte, previo el 
inicio de la audiencia que en su oportunidad se señale y 
pronunciarse en relación a la propuesta de convenio hecha por la 
solicitante, con el apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará en 
términos de los artículos 1.165 fracción II y 1.170 del Código 
citado, y se tendrá por precluido su derecho para realizar 
manifestación respecto a la propuesta de convenio, se dejan a 
disposición de SOFIA VALDES MARTINEZ, en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado para que se 
impongan de las mismas. 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
el Boletín Judicial del Estado de México y en un periódico de 
mayor circulación de la Ciudad de Toluca, México, dado en la 
Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintiséis días del mes 
de marzo del año dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, 
Licenciada Adriana Mondragón Loza.-Rúbrica.-Acuerdo que 
ordena su publicación once de marzo de dos mil trece.-
Funcionario emisor: Licenciada Adriana Mondragón Loza, Primer 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo Familiar de Toluca, 
México.-Rúbrica. 

1630.-10, 19 y 30 abril. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTO 

HAGO SABER: Que en el expediente marcado con el 
número 389/2012, radicado en el Juzgado Noveno Civil de 
Primera Instancia de Toluca con residencia en Metepec, México, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad de Actos, 
celebrados en fraude de acreedor, promovido por JOAQUIN 
ROQUE BAUTISTA BAUTISTA en contra de JUAN GUILLERMO 
CARACHEO DIAZ y/o GUILLERMO CARACHEO DIAZ y/o J. 
GUILLERMO CARACHEO DIAZ y/o JUAN GUILLERMO 
CARACHEO PONCE y/o NOTARIO PUBLICO No. 81, LIC. 
JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 1).- De JUAN GUILLERMO CARACHEO 
DIAZ y/o J. GUILLERMO CARACHEO DIAZ y/o GUILLERMO 
CARACHEO DIAZ y/o JUAN GUILLERMO CARACHEO DIAZ, 
como cedente, JUAN GUILLERMO CARACHEO PONCE como 
Cesionario en el Acto Jurídico cuya nulidad se pide en ejercicio 
de la acción pauliana o revocatoria que se hace valer, se reclama: 
La nulidad absoluta del convenio de cesión de derechos litigiosos 
de fecha 18 de abril de dos mil doce, que se consigna ratificado y 
reconocido en la escritura notarial de fecha nueve de mayo de 
dos mil doce, veintiún mil doscientos cuarenta y ocho. Hecho: 
Reconocimiento y ratificación, solicitantes: JUAN GUILLERMO 
CARACHEO DIAZ y JUAN GUILLERMO CARACHEO PONCE, 
protocolo ordinario, volumen cuatrocientos ocho, folios sesenta y 
siete, en Toluca, Estado de México, el día nueve de mayo de dos 
mil doce levantada ante la fe del Lic. Jorge de Jesús Gallegos 
García, Notario Público No. 81 del Estado de México, en la que 
ratificaron convenio de cesión de derechos litigiosos, 
supuestamente celebrados entre ambos demandados de manera 
fraudulenta y con el único afán de poner en estado de insolvencia 
al demandado JUAN GUILLERMO CARACHEO DIAZ y dificultar 
el cobro del crédito laboral a favor del poderdante del suscrito, 
respecto de la posibilidad de realización del crédito mencionado 
en el inmueble consistente en lote B, manzana sin número 
comunidad Avándaro, condominio denominado La Isla, en el 
Fraccionamiento Club de Golf Avándaro, Valle de Bravo; Estado 
de México, con una superficie de 10,401 m2, diez mil 
cuatrocientos un metros cuadrados con sus medidas y 
colindancias: derivada dicha nulidad absoluta por haber sido 
realizados con el único afán de perjudicar a la existencia del 
crédito incluso bajo el conocimiento del supuesto y falso 
adquiriente, acreditándose por ende la mala fe con que actúan los 
mismos, como se acredita con los documentos anexos, que se 
exhiben en calidad de documentos base de acción y en 
consecuencia, es evidente el dolo de las partes y lo fraudulento 
de la operación. 2.- Se obligue y compela por los medios 
necesarios al demandado JUAN GUILLERMO CARACHEO 
PONCE, para que devuelva el dominio y propiedad de los 
derechos enajenados fraudulentamente, a su padre JUAN 
GUILLERMO CARACHEO DIAZ en el plazo que indique su 
Señoría en la sentencia que declare procedente el ejercicio de la 
acción pauliana promovida por mi mandante, una vez que cause 
ejecutoria la misma de manera que se este en la posibilidad por 
parte de mi mandante de ejercitar el crédito laboral a su favor en 
dichos bienes, al volver al patrimonio del demandado JUAN 
GUILLERMO CARACHEO DIAZ, quien dolosamente simuló 
cederlos para evadir el pago del crédito exigible en su contra y 
con posterioridad a la orden de embargo de su personal 
conocimiento factible de ejecutarse en los derechos litigiosos que 
dolosamente simularon enajenar, como se acreditara en la 
secuela procesal, como consecuencia lógica a lo anterior también 
se demanda de JUAN GUILLERMO CARACHEO DIAZ o de 
quien acredite facultades para representarle judicialmente y JUAN 
GUILLERMO CARACHEO PONCE, cuyos domicilios ya se han 
precisado, así como al Notario Público Número 81 de la Ciudad 
de Toluca, Estado de México, Lic. Jorge de Jesús Gallegos 
García cuyo domicilio se ubica en prolongación 5 de Mayo No. 
1613-104, Colonia IFE, atrás de Chevy San Carlos, Segunda 
Sección, Toluca, México, C.P. 50200, las siguientes prestaciones: 
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4.- Como consecuencia de la declaración de procedencia de las 
prestaciones reclamadas con anterioridad de los demandados 
antes indicados se demanda el pago de daños y perjuicios 
causados a mi mandante y los gastos y pérdidas generadas por 
la conducta dolosa y fraudulenta desplegada por dichos 
demandados, a determinar el líquido en la etapa de ejecución 
correspondiente, en términos de lo precisado en el precepto legal 
invocado, en atención a la operación fraudulenta en perjuicio de 
mi mandante, ejercida por los mencionados como se acreditara 
en la secuela procesal, así mismo de todos y cada uno de los 
demandados, reclamo el 5.- Pago de gastos y costas del presente 
juicio. Dado en el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México, a 
los diecinueve días de febrero del dos mil trece.-Doy fe.-
Secretaria de Acuerdos, Lic. Alejandra Jurado Jiménez.-Rúbrica. 

1629.-10, 19 y 30 abril. 

.1110•42.11. 	 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MARIA ASUNCION PINEDA DE 
LEMUS. Se hace saber que MATIAS JIMENEZ VERA, por su 
propio derecho promueve Juicio Ordinario Civil (usucapión), 
radicado en este Juzgado, bajo el número de expediente 221/12, 
en contra de MARIA ASUNCION PINEDA DE LEMUS y 
FERNANDO MORENO FLORES, de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: A) La declaración iudiciai de que ha 
operado a mi favor la prescripción positiva (usucapión) respecto 
del inmueble identificado como fracción de terreno denominado 
Santa Rosa, manzana s/n Colonia Santa Cecilia del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. B) La cancelación de la 
inscripción del asiento registral del referido inmueble. O) La 
inscripción de la sentencia que se dicte en el presente juicio en el 
Registro Público de la Propiedad de Tlalnepantla. HECHOS: 1.- 
Ei inmueble se encuentra ubicado e identificado como fracción de 
terreno denominado Santa Rosa, manzana s/n, Colonia Santa 
Cecilia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
2.- Con fecha 19 de octubre de 1999, celebró contrato privado de 
compraventa con el C. Fernando Moreno Flores. 3.- La C), María 
Asunción Pineda de Lemus, aparece inscrita como propietaria 
respecto del inmueble en mención, el cual tiene una superficie de 
130.85. 4.- En fecha 19 de octubre de 1999, celebre Contrato 
Privado de Compraventa con el C. Fernando Moreno Flores, 
respecto del inmueble antes referido con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 22.60 mts. con propiedad privada; al sur: 
22.52 con fracción B del mismo predio; al oriente: 05.80 mts. con 
calle Abasolo, al poniente: 05.80 rnts con propiedad privada. 5.-
En la fecha antes referida el C. Fernando Moreno Flores me dio la 
posesión del terreno materia de este juicio. 6.- Con el contrato de 
compra venta quedó comprobado que el suscrito tiene la 
posesión del bien inmueble materia del presente juicio, se posee 
en concepto de propietario, de buena fe, continua, pacífica y 
públicamente. 7.- Se demanda a los CC. MARIA ASUNCION 
PINEDA DE LEMUS y FERNANDO MORENO FLORES, las 
prestaciones que se reclaman. 

Por auto de fecha veinte de febrero de dos mil trece, se 
ordena emplazar a la demandada MARIA ASUNCION PINEDA 
DE LEMUS por Medio de edictos, que deberán contener una 
relación suscinta de la demanda, debiéndose publicar por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO de este Estado, en otro periódico de los de mayor 
circulación en este lugar y en el Boletín Judicial, haciéndole saber 
que deberá presentarse a este Juzgado, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente de la última 
publicación, con el objeto de que de contestación a la demanda 
instaurada en su contra y fíjese además, en la puerta de este 
Juzgado, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo 
del emplazamiento, en la inteligencia de que, si no comparece, 
por sí, por apoderado o gestor que la represente, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista y Boletín Judicial. 

El presente se expide en fecha veinticinco de febrero de 
dos mil trece, para los fines y efectos a que haya lugar. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, 
veinte de febrero de dos mil trece.-Primer Secretaria de 
Acuerdos, Lic. Rita Erika Colín Jiménez.-Rúbrica. 

424-A1.-10, 19 se30 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAhlUALOOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

JOSE RODRIGUEZ DIAZ, GUADALUPE VELAZQUEZ 
ALVARADO y ALEJANDRO CASTRO OCAMPO. En 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 26 veintiséis de 
marzo del año 2013 dos mil trece, dictado en el expediente 
número 566/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
usucapión, promovido por ALFREDO CELESTINO HERRERA 
MENESES, se les hace de su conocimiento que se expide el 
presente edicto para notificarles que la parte actora les demanda 
las siguientes prestaciones: A) La propiedad por usucapión 
respecto de los lotes de terreno marcados con los números 04, 
número oficial 904, iota 05. número oficial 905 y lote 06, número 
oficial 906; todos ubicados en manzana 01, Colonia Valle de 
Aragón, supermanzana 04, calle Avenida Central, antes 
Ferrocarril del Sur, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 
México; B) La cancelación y tildación en el Instituto de la Función 
Rectistral del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México. Toda 
caz que el accionante refiere en forma sucinta, que es propietario 
de ;os lotes citados, en virtud de haberlos adquirido mediante 
Contrato Privado de Compraventa de fecha 17 de Septiembre de 
1999, celebrado con el señor Juan Antonio Santiago López, los 
cuales cuentan con las siguientes mediadas y colindancias: Lote 
número 04, al norte: 13.25 metros con lote 03, al sur: 13.28 
metros cuadrados con lote 05, al oriente: 7.00 metros cuadrados 
con Eje de Vía de Ferrocarril del Sur y al poniente: 7.00 metros 
cuadrados con lote 17, con una superficie total de 92.862 metros 
cuadrados; Lote número 05, al norte: 13.23 metros con lote 04, al 
su i.: 13.31 metros cuadrados con lote 06, al oriente: 7.00 metros 
cuadrados con Eje de Vía de Ferrocarril de! Sur y al poniente: 
7.00 metros cuadrados con lote 16, con una superficie total de 
93.058 metros cuadrados; Lote número 06, al norte: 13.31 metros 
con lote 05, al sur: 13.34 metros cuadrados con lote 07, al oriente: 
7.00 metros cuadrados con Eje de Vía de Ferrocarril del Sur y al 
poniente: 7.00 metros cuadrados con lote 15, con una superficie 
total de 93.254 metros cuadrados, y que desde la techa en que lo 
adquirió se encuentra en posesión de dicho lote en forma 
pacífica, continua, pública e ininterrumpidamente gozando 
públicamente con el carácter da propietario y de buena fe 
Tomando en cuenta que se desconoce su domicilio actual, corno 
parte demandada se les emplaza a juicio por medio de edictos, 
haciendo saber a los enjuiciados que tienen un plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
para contestar la demanda entablada en su contra en este 
Juzgado con el apercibimiento que de no comparecer por sí, par 
apoderado o por gestor que pueda representarlos se seguirá el 
juicio en su rebeldía, teniéndose por contestada en sentido 
negativo la demanda instaurada en su contra, haciéndoles las 
posteriores notificaciones por medio de lista y Boletín Judicial. 

Publíquese el presente per tres veces, de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
el periódico "8 Columnas" y en el Boletín Judicial; además deberá 
fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de 
este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento. Expedido en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 03 tres días del mes de 
abril del año dos mil trece.-Doy fe. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 
26 de marzo de 2013.-Nombre, cargo y firma del funcionario que 
expide el edicto.-Secretaria de Acuerdos, Lic. Alejandra Reyes 
Pérez.-Rúbrica. 

232-B1.-10, 19 y 30 abril. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

EDICTO 
Por medio del presente se le hace saber al C. LUIS 

ALBERTO PEREZ MAYA, que en el expediente marcado con el 
número 641/2012, relativo al Procedimiento Especial de Divorcio 
Incausado, promovido por MARIA ASUNCION NAVA MARTINEZ, 
le demanda 1.- La disolución del vínculo matrimonial que une a 
las partes; asimismo, en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los 
hechos de, la demanda: 1.- En fecha dieciséis de marzo del año 
dos mil cics, contrajeron matrimonio los señores LUIS ALBERTO 

E R 	í'.¡U rAY A ti MARIA ASiJNCiON NAVA MARTINEZ, bajo el 
"gointen de sociedad conyugal de dicha relación procrearon una 

la 
 

nombre :;',:iV1E-NA PEREZ NAVA, quien en la actualidad 
lo eco diez años de edad, establecieron SU domicilio 
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neinnia 	(";1117 , 	ticintio de Valle de Chatoot 
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de edictos, nociendole saber que deberá de 
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otie 11 coso de ro 'mor parecer a dar contestación a la instaurada 
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de siete en siete días en !a 
GOPERNO dei Estado, en el Periódico Rapsoda y 

•' 	.7;oletir 	expedidos en Vaile de Chalco Solidaridad, 
cle 	ios cinco días dei mes de marzo dei ano dos 

. trepe, haciéndote constar el Primer Secretario de Acuerdos de 
.fatzgago, eicenciado Santiago Miguel Juárez Leocadio.-Dov 

Se expiden edictos a fin de dar cumplimiento a lo 
mediante proveído de fecha veintiséis ce febrero del 

dos mii trece.-Licenciado Santiago Miguel Juárez Leocadict, 
tr acroterio de Acuerdos de este H. Juzgado.-Doy fe.-Secretario 

Acuerdos, Licenciado Santiago Miguel Juárez Leocactio.- 
- jbrica. 	 233-B1.-10, 19 y 30 abril. 
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JUZGADO TERCERO CML DE CUANTIA MENOR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el Juzgado Tercero Civil de Cuantía Menor de Toluca, 

México, en el expediente número 1742/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por SILVIA DOMINGUEZ MACEDO, 
por propio derecho en contra de CLARA MANDUJANO SARABIA 
en su carácter de deudor principal y FRANCISCO MANUEL 
ALONSO GARCIA en su carácter de aval, la Juez del 
conocimiento ordenó que, tomando en consideración que se 
desconoce el domicilio de la demandada, se ordena emplazar por 
medio de edictos a FRANCISCO MANUEL ALONSO GARCIA, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra, bajo el 
apercibimiento que, si pasado este plazo, no comparece por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá 
el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado, y deberá contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse; en tal 
virtud, se le hace saber a usted que: 

1.- SILVIA DOMINGUEZ MACEDO, por propio derecho, 
le demanda en la vía Ordinaria Civil. 

2.- El pago de la cantidad de $16,800.00 (DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de seis meses de renta vencidas y no pagadas. 

3.- El pago de la cantidad de $600.00 (SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de pago del 
incremento de renta correspondientes a los meses de marzo a 
octubre del año dos mii doce. 

4.- El peto() del interés moratorio del 20% pactado en la 
cláusula quinta del contrato de arrendamiento desde !a fecha eb 
que se dejo de pecar cada una cle !as rentas reclamadas hasta su 
total liquidación. 

5.- El 1pago de gastos y costas de juicio consistentes en 
todos As canos hechos y pon hacer dinanté sl gotisoutsc 
proceso. 

Y en razón de que existe agregados en autos os intornvott 
correspondientes a su lousqueda y toda vez que ae 
posible localizarle ea su Ultimo domicilio cm calle Pino Suárez . 
número 600, esquina con Carlos A. Vélez, Colonia Custallajtámor. 
(entre Juan ,tUvarez y José :'vlaría ttt.ttoada.), en la Ciudad cte 
Toluca, México, por lo cual se le emplaza a Laves da este medio. 

Este edicto deberá publicarse per tres veces ce sIete 
siete efes, en el „PeriódicelDficiat OACETh. 	GOBIEFNi 
de mayor circulación en la población donde se baca la citación 
en en Boletín Judicial y deberá fljarse en este juzgado una copia 
íntegra del edicto y dci auto que admite la demanda durante el 
tiempo del emplezarnisr-ec 	:léxico. e :os dos días es„ 
mes de abril :le dos mil irece.-Coy 	Secretario Lic. Cona: 
jiménez CruzsRúbrica.,  validación: Fecha del atece 	ere  
ordena la publioaciou: des de abril de dos mil trece.-Secrete.slo. 
Lic. Criar Jiménez Cruz.-Rq'terica. 

19 • tiXD abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 402/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil. promovido por LAURA ROMERO GARCIA, en 
contra de MARIA CONCEPCION JIMENEZ MERCADO, 
demandando ias siguientes prestaciones: 1).- La consumación de 
la usucapión que ha operado en mi favor respecto de un inmueble 
ubicado en Sart José Las Lomas, Municipio de Terndaya, mismo 
que tiene las Siguientes medidas y colindancias: 21 norte: 27.70 
metros con MADI la Concepción Jiménez Mercado, al sur: 29.10 
metros con Moisés Hernández Mercado, al oriente: 19.70 metros 
con camino público, al poniente: 19.50 metros con María 
Concepción Jiménez Mercado. Superficie 556 metros cuadrados. 
2).- El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del 
presente trámite judicial. 

HECHOS: 

1.- Desde hace más de once años estoy poseyendo en 
forma quieta, pública, continua, de buena fe y en calidad de 
propietario un inmueble ubicado en San José Las Lomas, 
Municipio de Temoaya, y Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, inmueble que ha quedado debidamente deslindado en el 
proemio de ésta demanda. 2.- El inmueble a que me refiero se 
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, 
asiento número 808-7296, a fojas 136, volumen 349, libro 
primero, sección primera, de fecha veinte de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis a favor de MARIA CONCEPCION 
JIMENEZ MERCADO, tal y como lo justifico con el certificado 
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expedido por el C. Registrador Público de la Propiedad de este 
Distrito Judicial, mismo que me permito acompañar a la presente 
corno anexo número uno. 3.- El inmueble a que me refiero lo 
adquirí por donación que me hizo la señora SILVIA GARCIA 
CLAUDIO, de fecha veintiocho de mayo de dos mil dos, fecha a 
partir de la cual realice sobre el citado predio una construcción de 
una planta a la cual le he puesto servicios de plomería, drenaje y 
electricidad, pintura, pisos, agua potable, drenaje electricidad y 
hecho todo lo que se requiera para su buen mantenimiento. 4.- La 
persona que aparece en el Registro Público de la Propiedad lo es 
la señora MARIA CONCEPCION JlMENEZ MERCADO, de quien 
ignoro su paradero, por lo que se le debe de emplazar a través de 
edictos. 

Emplácese a la enjuiciada MARIA CONCEPCION 
JiMENE-Z MERCADO, por medio de edictos mismos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBVERNO, en otro periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente a! de la última publicacióea 
contestar la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no comparecer dentro de tal lapso, por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representado, se seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones 
por lista y Boletín Judicial. Dado en Toluca, México, a los cuatro 
días del roes de abril de dos mil trece.-Validación fecha de 
acuerdo que ordena la. publicación 20 de marzo de 2013.- 
Secretario de Acuerdos, Lic. Crescenciano Viiialva Rondares.- 
Rúbrica. 	 1632.-10, 19 y 30 abril. 

JUMADO CIVIL DE' PRIMERA PiESTANECErft 
DISTRITO DE JELOTEREC 

EDECTO 

En el expediente 1083/2012, relativo al Juicio de 
Usucapión promovido por ROBERTO EDGAR PEREZ TREJO 
MORAN, en contra de ROSARIO SANCHEZ DIAZ GONZALEZ, 
sobre el inmueble ubicado en la comunidad de Tecoloapan, 
Jilotepec, México, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 
103.00 metros colinda con José Vfladares Reséndiz, al sur: 
134.00 metros colinda con carretera México-Querétaro, al oriente: 
termina en punta, y al poniente: en tres tramos: 18.00, 43.00 y 
51.00 metros colinda con callejón, con una superficie aproximada 
de: 7,850.00 m2. (siete mil ochocientos cincuenta metros 
euadrados), y tomando en consideración que de autos se 
desprenden de los informes respectivos, que la demandada 
ROSARIO SANCHEZ DIAZ GONZALEZ, no ha sido posible 
iocalizarlo, en tal virtud, mediante proveído de fecha ocho de 
'febrero de dos mil trece y con fundamento en el artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordenó notificar a. 
la demandada ROSARIO SANCHEZ DIAZ GONZALEZ, a través 
de edictos, que contendrán una relación sucinta Ch la demanda 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en la 
GACRIA 	G.OBIERNO del Estado de México, y en otro 
periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial, además se 
ordena fijar en la pueda de este juzgado, una copia íntegra del 
presente proveído, por todo el tiempo que dure la notificación, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro gel plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente, al de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibido en términos de Ley, de igual manera se le 
previene para que señale domicilio dentro de esta Ciudad, para 
oíry recibir notificaciones, con el apercibirnievrto que dono 
hiacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista y Boletín judicial-Doy fe.-Dado en 
dllotepec, r!,tóxico, once de febrero de dos mii trece. 

Auto de lecha: ocho de febrero de dos mil trece.-Primer 
Secretario, Lic. Chrystian Tourlay Arizona.-Rubrica. 

1637.-10, 19 y 30 abril. 

JUZGAD OUINCUAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
MEMO, D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por HSBC MEMO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTiPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de LEYVA GOMEZ 
ANABEL, expediente 385/2011, la C. Juez Quincuagésimo 
Noveno de lo Civil del Distrito Federal en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha once de marzo del año dos u  trece 
ordenó sacar e remate ed subaste. publica en SFiSlINDA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado debiendo anunciarse 
por medio de edictos que se publicarán en los tableros de oste 
Juzgado, en la Secretaría de Finanzas y en el periódico 
Ovaciones por dert VeCeS debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete días hábiles y entre la ultima y la lecha del 
remate igual plazo consistente en condominio 57, denomines:o 
Fuente de Venus, construido sobre, el loteO nórdero oficial 7, 
cate cerrada del Rocío, casa 28, contento urbano denominado 
Hacienda San José, comercialmente Fuentes de San .rese 
Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, manzana XV, 
Estado de México. sirviendo de base para el remete :a cantidad 
de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS miL PESOS 00/100 
precio cíe aveiúo menos el veinte por ciento siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de !a cantidad antes 
mencionada, debiendo los castores presentar billete de dei)esilio 
expedido por B.ANSIEFl por el equivalente al diez por ciento de la 
cantidad antes señalada sin cuyos requisitos no serán a.drititirlios. 
Para que terca verificativo la subasta publica en SEGLIN!:-.E.e. 
ALMONEDA del bien inmueble hipotecado se señalan las ()neo 
horas del día quince de mayo del año en curso, toda vez que el 
bien inmueble hipotecado se encuentra fuera de la jurisdicción ríe 
éste Juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto a! 
C. Juez competente en el Municipio de Nicolás Romero, Estado 
de México para que en auxilio de las Alcores de éste Juzgado, T9 
sirva publicar edictos en los términos y condiciones áreles 
señala.dos, así como en los lugares de costumbre de aquel lugar 
y en un periódico local de mayor circulación de dicha Entidad.- 
Notifíquese.-Lo proveyó y 1rma le O. Juez.- Doy fe.-El C. 
Secretario de Acuerdos "A", Le, Miguel A. Tiburcio Toral.-Rúbrica. 

1764.-18 y 30 abril, 
• 

EtdEii D'7 1_,r1 

RDEO 

SECRETARIA 
EXPEDlISENTE fisilliEeERO: 367/11 . 

En los autos del Juicio Especial Hipotecarlo, promovido 
por BANCO NACIONAL_ DE MEXICO, S.A., INiTEGRAN!ia. ,Dele 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de JOSE JAIME 
GONZALEZ HERNANDEZ y YADIRA VIVEROS RIOS DE 
GONZALEZ, expediente número 367/2011, el C. juez 
Quincuagésimo Sexto de lo Civil, dictó un auto de fecha ceca de 
marzo del año dos mil trece, por medio de los cuales se ordenó 
subastar en primera almoneda el inmueble embargado ubicado 
en: calle Circuito Hacienda Los Lirios número 155-8, lote de 
terreno 41, de la manzana XLVI: Fraccionamiento "Haciende Real 
de Tultepec", Municipio de Tultepec, Distrito de Ouatititlan, Esizbie 
de México, Código Postal 54987, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor dictaminado por el perito 
designado en rebeldía cíe fa parte demandada, y que es la 
cantidad de $4813,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA 1" SEIS 
MIL PESOS 001100 M.N.), 	los postores que acudan deli,erád 
hacer el previo deposita de ley. Para la subasta se, señalan las 
diez horas con treinta minutos del día trece de mayo del año en 
curso.-México, D.F., a 19 de marzo del año 2013.-Atentamente: 
El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Marco Antonio Silva 
Serrano.-Rúbrica. 

459-A1.-18 y 30 
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JUZGADO DECIMO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 
EDICTO 

A: ALBERTO CARRILLO GOMEZ. 

En los autos del expediente 320/12, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por CC. LICS. MARCO ERNESTO 
BRISEÑO GARCIA CARRILLO, RICARDO ANTONIO BRISEÑO 
GARCIA CARRILLO y MARIA DEL PILAR LOPEZ SOLARES, 
Apoderados Generales para pleitos y cobranzas de los CC. 
GABRIELA DEL CARMEN SOBERON GUEVARA, YOLANDA 
BARAÑON ROA y GERARDO DANIEL MAGNE DEPUOTOT, en 
contra de HILDA ANDREA GUEVARA DEL VILLAR y de JOSE 
ALBERTO CARRILLO GONZALEZ, así como al ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO SISTEMA DE AGUA DE 
HUIXQUILUCAN y DIRECCION GENERAL DE PROTECCION 
CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO, las siguientes prestaciones: 

I. De la parte demanda, la demolición total o parcial de la 
obra peligrosa edificada en el inmueble ubicado en las calles de 
Avenida Lomas Anáhuac número Sesenta y Siete, 
Fraccionamiento Lomas Anáhuac, Municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, C.P. 52786, por ser evidentemente obra 
peligrosa, y estar construida sobre la servidumbre de paso de 
ductos de drenaje establecida por el Organismo Público 
Descentralizado Sistema de Aguas de Huixquilucan. 

II. La restitución de las cosas al estado anterior de la 
construcción de la obra peligrosa y del derrumbe parcial o total de 
la construcción edificada en forma irregular 

III. La reparación total de los daños ocasionados por la 
ilegal construcción realizada por la parte demandada, sobre 
bienes de nuestras respectivas propiedades. 

IV. La ejecución de obras tendientes a dar estabilidad al 
talud que se encuentra en el predio de la parte demandada y, que 
fuera lastimado por la indebida edificación realizada por la ahora 
demandada en contravención a la normatividad vigente y a la 
servidumbre de ducto de drenaje que existe en su predio, así 
como los gastos y costos que esta obra genere, que deberán 
correr única y exclusivamente a cargo de los hoy demandados. 

V. El reembolso de los gastos erogados hasta el 
momento por los ahora coactores para el reforzamiento del talud 
en su parte inferior conforme fue autorizado por el Organismo 
Municipal de Protección Civil. Mismos que ascienden a la 
cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
y que se encuentran sustentados conforme los documentos que 
se acompañan a este escrito inicial de demanda. 

Vi. El pago en concepto de perjuicios ocasionados por los 
daños causados por el derrumbe originado sobre nuestras 
propiedades derivado de la peligrosa construcción realizada en el 
predio de la ahora demandada, que conforme al dictamen emitido 
por Ing. Alvarez de la Cadena, de fecha 14 de marzo de 2012 
asciende a un total de $902,709.91 (NOVECIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS 91/100 M.N.), cantidad que 
deberá ser actualizada y cuantificada en el momento de ejecución 
de la sentencia definitiva que en este juicio se dicte. 

VII. El pago en concepto de perjuicios ocasionados por 
los daños causados por el derrumbe originado sobre nuestras 
propiedades derivado de la peligrosa construcción realizada en el 
predio de la ahora demandada, que conforme al dictamen emitido 
por la empresa CIMENTACIONES Y ANCLAJES, S.A. DE C.V., 
de fecha 07 de mayo de 2012 asciende a una cantidad 
considerada sobre medidas estimadas de $223,789.50 
(DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 50/100 M.N.), cantidad que deberá ser 
actualizada y cuantificada en el momento de ejecución de la 
sentencia definitiva que en este juicio se dicte. 

VIII. El pago de gastos y costas de juicio.  

Basándose en los siguientes hechos; 

1.- La señora GABRIELA DEL CARMEN SOBERON 
GUEVARA, co-actora en esta demanda, es propietaria de los 
inmuebles ubicados en las calles de Psicología número 47, 
Fraccionamiento Lomas Anáhuac, C.P. 52760, Municipio de 
Huixquilucan, mediante las escrituras públicas números 30,735 y 
30,739 ambas de fecha quince de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, pasada ante la fe del Licenciado Miguel Gontrán 
Rodríguez Fimbres Notario Interino en ejercicio y como suplente 
del Licenciado Miguel Gontrán Rodríguez, Notario Público Titular 
de la Notaría número cinco del Distrito de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, documentales que en copias certificadas se 
exhiben anexas al escrito. 2.- Los señores YOLANDA 
BARRAÑON ROA y el señor GERARD DANIEL PAUL MAGNE 
DEPOUTOT, co-actores en esta demanda, son propietarios del 
inmueble ubicado en las calles de Psicología número 49, en el 
Fraccionamiento Lomas Anáhuac, C.P. 52760, Municipio de 
Huixquilucan. 4.- La propiedad de la ahora demandada resulta 
colindante con las nuestras en el límite norte de nuestros predios, 
siendo divididas por una pared o talud construida y de 
aproximadamente doce metros de altura, que fuera construido por 
el fraccionador original. Talud o pared que colindando con 
nuestros predios, se introduce de manera angular -prácticamente 
entre 45° grados- hacia arriba, todo ello dentro del predio de la 
parte demandada. De manera que dadas las circunstancias y 
condiciones orográficas del terreno existentes a partir del límite 
colindante de nuestro predio, hacia el predio de los hoy 
demandados formado por una pendiente de terreno que si bien 
pronunciada no era de verticalidad absoluta o cercana a los 
noventa grados, si no que la misma se edifica aproximadamente 
en cuarenta y cinco grados, en donde la base de dicha pendiente 
es el límite colindante con nuestros predios.. 5. Conforme a la 
licencia de construcción número 2675/78 de fecha 28 de julio de 
1978 y vigente hasta el 28 de julio de 1979, otorgada a favor de 
los codemandados, se observa la autorización para llevar a cabo 
la construcción de una edificación sobre una superficie de terreno 
de ciento cincuenta y seis metros cuadrados ocho centímetros, 
expedida a favor del C. ALBERTO CARRILLO GOMEZ respecto 
de la casa habitación ubicada en Avenida Lomas Anáhuac, 
Municipio de Huixquilucan, manzana 6, lote 5, emitida por el 
Delegado de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del 
Estado de México, que se acompaña a la presente. 7.- El reporte 
oficial expedido por la Autoridad Municipal y Estatal de la 
situación indica que los motivos de dicho desgajamiento, se 
producen en razón de haberse llevado a cabo, la construcción en 
el terreno de los codemandados, hasta el último centímetro del 
suelo en dicha propiedad, en la que se realizo una irregular e 
ilegal construcción en tres niveles habitaciones, que no se 
encuentran sostenidas por cimentación alguna, e inclusive se 
encuentra en el borde del límite del predio. Esta temeraria 
construcción fue ilegalmente edificada, en tanto que la misma, se 
encuentra por encima del drenaje propiedad del Organismo 
Público Descentralizado Sistemas de Aguas de Huixquilucan, y 
sobre el que se había constituido la servidumbre de paso, que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de • la 
Propiedad del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, en la sede de la Oficina de Naucalpan. 8.- Cabe señalar 
que la ahora demandada, en su temeraria demanda presentada 
en el Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de Tlalnepantla con 
residencia en Huixquilucan, México, tramitando bajo el expediente 
número 262/2011, incluyo una fe de hechos practicada por la 
Licenciada Rosa María Reed Padilla, Notaria Pública número 
ciento siete del Estado de México, quien a través del instrumento 
público marcado con el número nueve mil ciento ochenta y ocho 
hizo constar los daños ocasionados en la propiedad de los ahora 
codemandados. 9.- Debido a la falta de ejecución de obras de 
contención y estabilización del referido talud (CORTE EN 
EXCAVACION VERTICAL) por parte de la ahora demandada, así 
como la falta de mantenimiento del sistema de drenaje en la zona 
a cargo del Organismo Público Descentralizado Sistema de 
Aguas de Huixquilucan. 10.- En el caso a estudio, los ahora 
codemandados omitieron, solicitar el permiso para construcción 
de las aplicaciones realizadas, así como omitieron el permiso 
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para construir sobre el ducto del drenaje, y temeraria e 
ilegalmente edificaron sobre la servidumbre de paso del drenaje, 
impidiendo actualmente reforzamiento y reparación del dueto del 
drenaje y en el talud la realización de obra alguna a efecto de 
darle estabilidad, negándose sistemáticamente inclusive a reparar 
los daños ocasionados a efecto de las cosas vuelvan al estado en 
que se encontraban con antelación a la ejecución de las obras 
ilegalmente realizadas y ya señaladas. 11.- Con motivo de las 
obras de afinación de talud colindante ejecutadas por la ahora 
demandada y por su omisión de realizar las obras de 
consolidación para dar el sostén necesario al aludido talud 
colindante, nuestras propiedades han sufrido los daños que se 
detallan en el presupuesto que se agrega en original la presente, 
así como, con independencia de los daños ocasionados al 
drenaje Municipal. Amén de poner en riesgo la integridad y la 
estructura de mi propiedad, hasta causar el derrumbe parcial o 
total de la misma, y que de acuerdo con el presupuesto que 
exhibió en original agregado a la presente, las obras de 
consolidación de talud, la reparación de los daños ocasionados, 
la restitución del área colapsada de nuestra propiedad, así como 
el reforzamiento de la cimentación del inmueble, asciende a la 
fecha a la cantidad de: $902,709.91 (NOVECIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL), 
en adición a la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), ya erogados y que a continuación describimos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de 
mayor circulación en la Entidad, así como en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a contestar la demanda instaurada en su contra. 
Además, fíjese en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.-Dado en la 
Ciudad de Huixquilucan, Estado de México, a los dos días del 
mes de abril del dos mil trece.-Doy fe.-Tercer Secretario, Lic. 
Rosa Anita Cruz Rosas.-Rúbrica.-Validación: Acuerdo de fechas 
veintiocho de febrero del dos mil trece y veintidós de marzo del 
dos mil trece.-Doy fe.-Tercer Secretario de Acuerdos Adscrito al 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de Tlalnepantla con 
residencia en Huixquilucan, Estado de México.-Secretario, 
Licenciada Rosa Anita Cruz Rosas.-Rúbrica. 

1789.-19, 30 abril y 10 mayo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: Las personas que se consideren 
afectadas terceros víctimas u ofendidos o quien se ostente, 
comporte o acredite tener derecho reales sobre el bien sujeto a 
extinción. Se hace saber que el Agente del Ministerio Público 
Especializado en Extinción de Dominio promueve Juicio de 
Extinción de Dominio, radicado en este Juzgado bajo el número 
de expediente 1/2013, en contra de GUADALUPE GARCIA 
GARCIA y/o JOSE GUADALUPE GARCIA GARCIA, en su 
calidad de propietario del bien inmueble sujeto a extinción de 
dominio y contra de quien se ostente, comporte o acredite tener 
derecho reales sobre el bien sujeto a extinción, de quienes 
reclama las siguientes prestaciones: 1) La declaración judicial de 
extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, 
respecto del inmueble ubicado en calle Rebeca Cantú, sin 
número, Colonia San Pablo de las Salinas, y/o calle Rebeca 
Cantú sin número, lote 44, Colonia San Pablo de las Salinas, 
Municipio de Tultitlán, Estado de México. 2) La pérdida de los 
derechos sin contraprestación ni compensación alguna para su 
dueño, o quien se ostente o comporte como tal y acredite tener 
derechos reales sobre el inmueble afecto. 3.- La inscripción de la 
sentencia que se dicte ante el Instituto de la Función Registral, 4.-
La ejecución de la sentencia que se dicte y la aplicación de los 
bienes descritos a favor del Gobierno del Estado de México,  

basándose en los siguientes: HECHOS: 1.- El dieciséis de febrero 
del año dos mil doce, se inició la carpeta de investigación por el 
delito de robo de vehículo con la modificativa agravante de 
haberse cometido con violencia en agravio de la moral 
denominada "TRANSPORTES JORAVALU S.A. DE C.V." de la 
cual se advirtió la existencia de un hecho ilícito de ROBO DE 
VEHICULO, toda vez que la cita recayó en el tracto camión de la 
marca kenworth, modelo T800, año dos mil ocho, con placas de 
circulación 341-DH-5, del Servicio Público Federal, número de 
serie 3WKDD40X18F812447, número de motor 79260605, 
vehículo que fue encontrado completamente desvalijado, sin auto 
estéreo, en el inmueble ubicado en calle Rebeca Cantú, sin 
número Colonia San Pablo de las Salinas, Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, y/o calle Rebeca Cantú, sin número, lote 44, 
Colonia San Pablo de las Salinas Municipio de Tultitlán, Estado 
de México. 

Por auto de fecha once de marzo de dos mil trece, se 
ordena notificar a quien se ostente comporte o acredite tener 
derecho reales sobre el bien sujeto a extinción, de conformidad 
con los artículos 3 y 29 fracción II de la Ley de Extinción de 
Dominio del Estado de México, en relación con el artículo 1.181 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Extinción de Dominio, publíquese el presente proveído por 
tres veces, de siete días en siete días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta 
Entidad, en el Boletín Judicial y en la página de internet que se 
indica en la demanda de cuenta, llamándose a las personas que 
se consideren afectadas, terceros, víctimas u ofendidos para que 
comparezcan a este procedimiento en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que hayan tenido conocimiento de 
esta acción, a fin de acreditar su interés jurídico, y expresen lo 
que a su derecho convenga.-El presente se expide en fecha dos 
de abril del año dos mil trece, para los fines y efectos que haya 
lugar.-Validación fecha del acuerdo que ordena la publicación, 
once de marzo del dos mil trece.-Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. Rita Erika Colín Jiménez.-Rúbrica. 

1810.-19, 30 abril y 10 mayo. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 12/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por ABARIM LEON ORTIZ, en contra 
de JORGE ARMANDO AVILA MONDRAGON, demandando las 
siguientes prestaciones: 

a) El otorgamiento de escritura pública a favor de 
ABARIM LEON ORTIZ, sobre el inmueble que por 
medio de compra venta adquirí, el cual está ubicado 
en la calle Prolongación González Ortega, número 
1214, casa 21, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
C.P. 50070 en esta Ciudad de Toluca. 

b) El otorgamiento de la escritura pública que en 
rebeldía del demandado otorgue a su Señoría a 
favor del suscrito ABARIM LEON ORTIZ, sobre el 
inmueble que por medio de compra venta adquirí, el 
cual está ubicado en la calle Prolongación González 
Ortega, número 1214, casa 21, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles C.P. 50070 en esta Ciudad de Toluca. 

c) El pago de gastos y costas. 

HECHOS: 

1.- Con fecha dos de enero de dos mil trece, el suscrito 
actor y el demandado celebramos un contrato de compraventa 
relacionado con el inmueble el cual esta ubicado en la calle 
Prolongación González Ortega, número 1214, casa 21, Colonia 
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Refama y Ferrocarriles C.P. 50070 en esta Ciudad de Toluca con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.50 metros con 
lote 20 del mismo condominio, al sur: 17.50 metros con lote 22 
del mismo condominio, al oriente: 7.00 metros con propiedad 
particular, al poniente: 7.00 metros con área común de 
circulación. 2.- En el contrato se estableció de común acuerdo 
que el precie total que tendría que pagar 9,i comprador por el 
inmueble sería la cantidad de 3430,000.00 M.N., el cual fue 
pagada y cubierto en su debida oportunidad por el comprador, así 
como la entrega del vehículo que se describe en la Cláusula 
Tercera. por lo que se dio cumplimiento en tiempo y forma. al  
-contrato y el precio fue saldado en su totalidad. 3.- Una vez que 
se finiquitara el roulticitado contrato el vendedor se comprometía 
a realizar los trámites de escrituración a favor de! comprador 
ABARIM LEON ORTIZ. 4.- Es el caso que a pesar de haber 
cubierto el total del precio pactado, ei vendedor hasta la fecha de 
hoy no volvió aparecer en mi domicilio, que era el lugar donde 
nos reuníamos para realizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, por lo que me veo en la necesidad de acudir en la vía 
y forma para que su Señoría en rebeldía me otorgue las 
escriuras. 5.- Toda vez que me he constituido en el domicilio 
donde vivía el demandado y me informa que esa persona ya no 
vive ahí, por lo que ignoro su domicilio actual o lugar donde 
pueda ser emplazado, por lo que solicito se emplace por medio 
de edictos. 6.- Desde el momento de la celebración del contrato 
de compraventa desde el doce de enero de dos mil tres y hasta la 
fecha el suscrito he venido poseyendo el inrnuebie con todas las 
íacui.ades de dueño, en forma. pacífica, pUblica y continua, no 
siendo nunca perturbado, o molestado en cuanto a mi propiedad y 
posesión. 

Se ordenó el emplazamiento a JORGE ARMANDO AViLA, 
MONDRAGON, por medio de edictos los cuales contendrán una 
relación sucinta de la demanda que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO en otro periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber gua debe 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no 
comparecer dentro de tal lapso, por sí, por apoderado o por 
geste, que pueda representarlo, se seguirá el juicio en S'j 
rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por lista y 
Boletín Judicial. Dado en Toluca, México, a los once días del mes 
de abril de das mil trece.-Validación fecha de acuerdo que ordena 
la publicación 8 de abril de 2013.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Crescenciano Vilialva. Ronderos.-Rúbrica. 

1803.-19, 30 abril y 10 rnayo. 

áljt.;ZG-i14.115J ORIMERO C:nr¿.. 	PRIaltiEtRi-'t 
141;ti-V-Ii'EPEC 

E DIC.; 7 O 

CISNEROS, es propietaria del predio urbano denominado 
"Exrancho de Jajalpa", ubicado en calle Higueras número 1, de la 
Colonia El Arbolito Jajalpa, Código Postal 55090, en el Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una superficie de 
496.65 metros cuadrados, dejando en el lindero oriente una 
servidumbre de paso de 6 metros, por 11.55 metros con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 43.00 metros con 
propiedad privada, al sur: 43.00 metros con terreno baldío, al 
oriente: 11.55 metros con calle Andador de Eucalipto, y a! 
poniente: 11.55 metros con propiedad privada. 2.- Que en facha 
28 de diciembre cie 1985, la demandada y la suscrita celebramos 
contrato de compraventa, respecte, dea tracción del inmueble 

u materia del presente juicio, con una smeiLicie de 253.424 i-netros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 
20.567 metros con propiedad privada. al sur: en 19.972 metros 
con terreno baldío, al oriente: en 12.753 metros con propiedad 
privada de María del Carmen 'largas Ortiz, al poniente: ea 4.177 
metros y 8.469 metros haciendo un total de 12.646 metros con 
calle Higueras. 3.- Que el precio pactado de la fracción del 
inmueble descrito fue de $3,000,030.00 de pesos, los cuales 
fueron pagados en una sola exhibición. 4.- Que la suscrita hasta 
la fecha y desde el año de 1985 he poseído el inmueble, a títuio 
de dueña de manera pública, pacífica, continua, civil, fundada en 
el justo título de buena fe e ininterrumpidamente de dicho bien 
inmueble. 5.- Que la suscrita desde que tengo la posesión 
propietaria, he realizado actos da dominio respecto de la fracción 
citada y es quien cubre por concepto de pago de ios servicios que 
se prestan. 6.- Que como se estipuló en el contrato privado de 
compraventa, base de la acción, ia SUSClita correría con todos los 
gastos que deriven cía la transmisión de la propiedad. Y toda. vez 
que ya obran los informes rendidos por las autoridades 
correspondientes, en donde informan que me fne posible la 
localización de algún domicilio de !a demandada NIARiA, 
GUADALUPE SILVA CISNEROS para. emplazarla a juicio, con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código Procesal Civil, el Juez 
del conocimiento ordenó su emplazamiento mediante edictos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda y que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor 
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro dei término de treinta olías 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, con el apercibimiento que si pasado dicho término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, ‘,/ las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista y Boietín en términos de los 
artículos 1.132 y 1.103 del Código de Procedimientos Civiles. Doy 
fe.-Dado en Ecatepecrelos, Estado de México, a 02 da 
abril ole! 2013.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Julio César 
Ramírez Delgado.-Validación fecha de acuerdo que ordena la 

	

publicación veintiuno de marzo de clos 	trece Secretario, 
Julio César Ramírez Delgado.-Rúbrica. 

	

81 	9, SO abiil y . c cayo. 

      

ívVvR A •G LIAD .AL.IJ PE. SILVA CISNEROS. 

     

EVANGF.UNA IEGA BORGES,  pl omoviendo por su 
propio derecho, ante el Juzgado Primero Civil de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
ít/le,deo, bajo el expediente número 022/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil. sobre Otorgamiento y Firma de Escritura, en 
contra de MARIA GUADALUPE SILVA CISNE-ROS, respecto de 
le frac:cien del inmueble ubicado en calle Higueras número 1, de 

DmIonie 7: Arbolite Jajalpa, Código Posta! 55090, en el 
ir 'pie de Ecaleoee ole Morelos, Estaclo de México, las 

S. nas prestatelonee: 1.- E ciumplimienío del contrate privado 
cen-iidra.',,a,Tie de fecha 28 de. diciembre. de 1935, respecto de 

la fracción del inmue,ble antes descrito. 2.- La inscripción a! 
linstinito de la Función Registra! del Estado de México, a favor de 
!a promovente y otorgamiento y firma de escritura ante el Notario 
Público que la actora desisne. 3.- El pago de los aastos y costas 
que el presente juicio origine. Funda su demanda en los 
siguientes hechos: 1.- Que la señora MARIA GUADALUPE SILVA 

,.11.1ZGA 	•VO 
DISTRITO DD. T° 

En el expediente radicado en esto Mtizgado bajo el 
número 163/12, relativo al Juicio C)rdlnario civil, sobre usuoaplon, 
promovido por MARIA DEL CARMEN ROSALES MACEOen 
contra de RAYMUNDO PEREZ soNzuzz, icor auto de techa  
quince de marzo del año dos mf trece, el jUPZ riel conocimiento 
ordenó emplazar por medio de adictas e! demandarle 
RAYMUNDO PREZ GONZA! 7-7, e cmien se haca saber de la 
demanda instaurada en su contra do las siguierites prestaeienes: 
A).- La prescripción asicuisitiva o usucaoión, que ha ct-teraclo a mi 
favor, respecto del departamento tipo A, número 2 del edificio A, 
del lote siete, manzana quince, de la etapa segunda o sección 
segunda, denominada Hacienda San Francisco, Meteosic, 
Fraccionamiento San José La Pilits, ubicado en Metepec, México, 
mismo que dada la urbanización ame ha sufrido la zona, 
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actualmente se encuentra dentro de la Unidad Habitacional 
Andrés Molina Enríquez, Municipio de Metepec, México, el cual 
tiene las siguientes medidas: al oeste: 5.64 metros y 2.24 metros 
con área verde, al este: 2.82 metros con área común escaleras, 
2.82 metros y 2.24 metros con departamento 1, al sur: 9.00 
metros con barda edificio B, al norte: 7.04 metros con área verde 
y 1.96 metros con área común escaleras, con una superficie de 
84.12 metros cuadrados de los cuales 45.23 metros cuadrados 
son área construida. Así como la adquisitiva, respecto del cajón 
de estacionamiento, correspondiente al departamento antes 
descrito, con número A-2, con superficie de 13.120 metros 
cuadrados, mismos que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: al oeste: 5.50 metros con cajón 3, al este: 5.50 
metres con cajón 1, al norte: 2.40 metros con área común, al sur: 
2.46 metros con andador, en virtud de que he poseído el 
inmueble descrito por más de 5 años anteriores a la fecha. 
habiendo transcurrido el tiempo necesario para la procedencia de 

• unión 	se intenta y actualizándose las hipótesis ■/ 
• Jerid,?.s por el Conlicyp, Civil para el Estado de 

er la que secoda declararse judicialmente que 

	

.• !e en 	favor !a orescripoier, positiva sobre el inmueble. 
.iicitlacióit niel asiento registra! 	e :bra en el Registro 

nppieclaci del Distrito Judicial ha Toluca, México, 
volumen 23 	cción primera, fojas 78, libro 

prinmern 	fecho 	agosto de 	C).- El pago de gastos y 
coses. Funciannicse para ello en los siguientes hechos: I.- Come 
lo acreclLo con el cobrare privado la actora celebró compraventa 
con AEMALiDC ROSALES PEÑA en fecha 20 de febrero del 
2C2-1- -.especie del departamento tipo A, número 2, del edificio A, 
:el L'e siete, menzan.a quince de la etapa segunda o sección 

mur he denominada Hacienda San Francisco Metepec, del 
Fruzn.•.narnienrc San José la Pina, ubicado en Metepec, México, 

. la urbanización actualmente se encuentra dentro de 
Arritrés finoiiad EinrícPez, .,.11.1inicipio de 

isru, pon lcs siguionles rnedicias: a! oeste: 5.64 
_ 	cor. a;fea VCI.C■e„ al este: 2.32 inetinps con 

:scaleras, 2.32 metros y 2.24 metros con 

	

.mento 	di sur: 9.00 metros con barda edificio B, al norte: 
iiirt metros con área verde y 1.96 metros con área común 

escaleras, con una superficie de 84.12 metros cuadrados de los 
cuales 45.23 metros cuadrados sor área construida, asimismo la 
compraventa referida también tuvo objeto respecto al cajón de 
estacionamiento, correspondiente al departamento antes descrito, 
con número A-2, con superficie de 13.120 metros cuadrados, 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 
oeste: 5.50 metros con cajón 3, al este: 5.50 metros con cajón 1, 
al norte: 2.40 metros con área común, a! sur: 2.40 metros con 
andador, pactándose como precio de la compraventa la cantidad 
de $20,000.000 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), los cuales 
fueron pagados en su totalidad a ARMANDO ROSALES PEÑA, 
en términos de lo dispuesto por Cláusula Segunda del referido 
contrato de compraventa, cabe apuntar que en fecha referida (20 
de enero de 2004) ARMANDO ROSALES PEÑA me entregó la 
posesión del inmueble motivo de este juicio, encontrándose 
presente varios familiares y amigos. 2.- En virtud del contrato de 
compra venta la suscrita adquirió, además la obligación de 
concluir con el pago del crédito hipotecario que pesa sobre el 
inmueble a usucapir el cual se encuentra a nombre de 
RAYMUNDO PEREZ GONZALEZ, primer propietario del bien raíz 
en comento, y mismo crédito que ha sido cubierto en su totalidad 
por la suscrita, tal y como se demuestra con el recibo de pago de 
fecha doce de octubre del 2007, expedido por SOLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., 
documento del que se desprende claramente el pago de 
81,022.00 (UN MIL VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.), para ser 
aplicados como finiquito del crédito hipotecario número 4085895. 
Sin embargo a pesar de que la suscrita posee el inmueble 
litigioso, e incluso ha culminado con el pago de crédito hipotecario 
que sobre el mismo operaba los documentos relativos que puede 
expedir SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A. 
DE C.V., siempre contemplarán a RAYMUNDO PEREZ 
GONZALEZ como titular aún cuando se reconoce a la ocursante 

como poseedora legítima, circunstancia por la cual los propios 
Ejecutivos de la Administradora de Portafolios aludida, me 
indicaron que para obtener los documentos de propiedad a 
nombre se requería lograr un acuerdo con el primer titular o bien 
iniciar un procedimiento judicial de usucapión en su contra. 3.- La 
suscrita ha poseído materialmente y de buena fe el inmueble 
descrito anteriormente por un periodo mayor a cinco años 
ininterrumpidos anteriores a la fecha, precisamente desde el día 
20 de enero del 2004, en que me fue vendido y entregado 
materialmente por ARMANDO ROSALES PEÑA, siendo este acto 
jurídico de compraventa la causa generadora de mi posesión, 
misma que siempre se ha desarrollado en carácter de 
propietaria, ya que desde que el inmueble en cuestión me fue 
transmitido, se inició mi posesión con dicho carácter, además 
desde entonces he ejercido actos de propiedad sobre el bien raíz 
mencionado, circunstancia que ha sido del conocimiento público, 
por lo que mi posesión siempre ha sido pública, asimismo is 
posesión que tengo sobre el inmueble Gn litigio ha 3idC pnia 
continua, yo puc nune: he sido privada de Pile, ni 
!a misma, tarubiári ha poseído el inmuebie Gstejpipic 
en forma paccíica, ye crin ingrese en mi p0:eSie:: he 
en ella sin mediar  yiPlencia. alguño, por  
anterior quddia estalle/Ab pus ,rnei preoento 
demandar ip usucapión crescrinciPe positiva pu(,. 	pbeanCo on 
mi favor sol:Pd ei inrrlipAple iiigicep ci saberse actuoli2.e.op iodo: :r 
cada uno de ios supuestos. requisitos y exig;eroiae Poirr 	• 
por el Código ivil para el Estado de fifYér.icc, para 
de la acción intentada, es decir, :a posesión que detenta 
ocersarde, 	apv:s. pa -c-A 1..sucapir plica 	ose u_ a! ionnueleip 
ciPscrito aii.Griormento 	e! 
necesarias. 

ssOer que clelperá presentarse Pentrc del 
termino cid treinta 	porlad e- a parir 	sicJiente al de 
J _. ' .l° d hico 	 IC a 	ooineisii,,ci3On e la 

• •eie 	a cosin 	tecría 	reseiLición por 
del ernplazain,iento ell ,a puerta 	este Ti-ibunai, apercibiendo e, 
la demandada que si pasado este término, no comparece por sí o 
por apoderado o gestor que pueda representario, se seguirá el 
'juicio en rebeldía, haciéndole !as ulteriores notificaciones por 
medio de lista y Boletín judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad, 
así como en el Boletín Judicial, dado en el Juzgado Octavo Civil 
de Primera instancia de Toluca, con residencia en Metepec, 
México, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mi! 
trece.-Doy fe.-Fecha de acuerdo 15/03/2013.-Primer Secretario 
adscrito al Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca 
con residencia en Metepec, México, Lic. Josefina Hernández 
Ramírez.-Rúbrica. 

1804.-19, 30 abril y 10 mayo. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente radicado en este Juzgado bajo el 
número 485/11, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
MARIA ISABEL JUAREZ PERALTA, en contra de TERESA DE 
JESUS SCHITTINI PEREZ y LUCIO ROMEO SANCHEZ 
PANTOJA, por auto de fecha veintiuno de enero del dos mil trece, 
el Juez del conocimiento, por auto de fecha veintiuno de enero 
del dos mil trece, ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado LUCIO ROMEO SANCHEZ PANTOJA, a quien se le 
hace saber de la demanda instaurada en su contra de !as 
siguientes prestaciones: A).- El cumplimiento del contrato de 
promesa de compraventa celebrado en el mes de febrero del año 
dos mil ocho, mediante el cual se obligaron los promitentes a la 
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compraventa de un inmueble, específicamente el local comercial 
también denominado local comercial G también denominado local 
comercial número 7), ubicado en la Avenida Adolfo López 
Mateos, número 2953 Oriente del Fraccionamiento Buenavista en 
la Ciudad de Metepec, Estado de México, con una superficie total 
construida de 384.79 metros cuadrados, con una superficie de 
terreno en unidad de afectación de 736.70 metros cuadrados con 
zona de estacionamiento de 162.50 metros cuadrados, 66.57 
metros cuadrados y linderos establecidos de la siguiente manera: 
al norte: 12 metros con Avenida Adolfo López Mateos, al sur: 12 
metros, con predio resultante de subdivisión de propiedad 
privada, al este: 22 metros con el Fraccionamiento La Antigua, al 
oeste: 22 metros con predio resultante de subdivisión de 
propiedad privada. B) Derivado de la prestación anterior, se lleve 
a cabo el contrato de compraventa, definitivo sobre el bien 
inmueble antes descrito, con las formalidades legales necesarias. 
Corno consecuencia de lo antes mencionado el otorgamiento y 
firma de la escritura pública respecto del inmueble materia del 
contrato base de la acción. D) La entrega materia y jurídica del 
inmueble descrito en la prestación, A) totalmente terminado con 
las características descritas en el contrato basal. E) La entrega de 
los recibos que amparen el pago del impuesto prediai al corriente 
hasta el presente año, correspondiente al inmueble materia de la 
presente litis. F) La entrega de los recibos que amparen el pago 
de los derechos de agua al corriente hasta el presente año, 
correspondiente al inmueble materia de las presente litis. G) La 
entrega de la fianza por vicios ocultos y la copia de los planos 
autorizados por el H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de 
México. H) El pago de los gastos y costas que origine el presente 
juicio. Fundándose para ello en los siguientes HECHOS: I. A 
principio del mes de diciembre del año dos mil siete, se 
entablaron pláticas comerciales con los demandados y con 
NALLELY SANCHEZ LOPEZ, hija del demandado LUCIO 
ROMEO SANCHEZ PANTOJA, con la finalidad de adquirir un 
bien inmueble, específicamente local comercial G (también 
denominado el local comercial número 7), ubicado en: la Avenida 
Adolfo López Mateos, número 2953 Oriente del Fraccionamiento 
3ellavista en la Ciudad de Metepec, Estado de México, con una 
superficie total construida de 384.79 metros cuadrados, con una 
superficie de terreno en unidad de afectación de 736.70 metros 
cuadrados con zona de estacionamiento de 162.50 metros 
cuadrados y zona peatonal de 66.57 metros cuadrados. II. Con 
motivo de lo anterior, en ese momento los señores TERESA DE 
JESUS SCHITTINI PEREZ y LUCIO ROMEO SANCHEZ 
PANTOJA, me manifestaron que para poder respetar el acuerdo 
verbal debería realizar un depósito a la cuenta número 
0156068774, de la Institución Bancaria BBVA BANCOMER, a 
nombre de NALLELY SANCHEZ LOPEZ, (hija de LUCIO 
ROMERO SANCHEZ PANTOJA) por la cantidad de $12,000.00 
cantidad esta que deposite en fecha cinco de diciembre del dos 
mil siete, tal y como consta con la ficha depósito que se anexa, 
por lo que una vez que le avise a TERESA DE JESUS SCHITTINI 
PEREZ y LUCIO ROMEO SANCHEZ PANTOJA, que se había 
realizado el deposito a la cuenta bancaria que me había indicado, 
estos me comentaron que nos veríamos a principios del mes de 
febrero del año dos mil ocho, comprometiéndose a respetar el 
acuerdo de voluntades celebrado verbalmente y a formalizarlo 
posteriormente, así como abonar dicha cantidad al adeudo total, 
una vez que se hiciera el depósito por concepto de apartado. III. 
Acatando las indicaciones de TERESA DE JESUS SCHITTINI 
PEREZ y LUCIO ROMERO SANCHEZ PANTOJA, a principio del 
mes de febrero del año dos mil ocho, me entreviste de nueva 
cuenta con los demandados y estos me manifestaron que antes 
de proceder a la firma del contrato de promesa de compraventa 
tenía que realizar el pago del apartado por la cantidad de 
$25,000.00 por petición de los demandados a la cuenta número 
0156068774 de la Institución Bancaria BBA Bancomer a nombre 
de NALLELY SANCHEZ LOPEZ, (hija de LUCIO ROMERO 
SANCHEZ PANTOJA), situación que así aconteció el día quince 
de febrero dei año dos mil ocho, tal y como consta con la fecha 
de depósito. IV. Fue así que en esa misma fecha, una vez que 
comprobé haber hecho el pago del apartado, y previa lectura de 

contrato de promesa de compraventa les manifesté mi 
descontento y preocupación en el sentido, de que no podía ser 
posible que no apareciera como vendedora la señora NALLELY 
SANCHEZ LOPEZ, (hija del hoy demandado LUCIO ROMERO 
SANCHEZ), argumentándome esto que así lo habían manejado 
por cuestiones fiscales, situación que así les creí, pero que no 
existía ningún problema, tan era así que el contrato se firmaría en 
esos términos reconociendo los pagos efectuados y que los 
subsecuentes pagos se realizaran en la cuenta de la señora 
TERESA DE JESUS SCHITTINI PEREZ y es que no hubiera 
algún cambio, ellos me lo harían saber de manera verbal. 
Posteriormente se procedió a firmar el contrato de promesa de 
compraventa celebrado por una parte por TERESA DE JESUS 
SCHITTINI PEREZ y LUCIO ROMERO SANCHEZ PANTOJA, en 
su carácter de promovente vendedor y por el otro lado de la 
suscrita MARIA ISABEL JUAREZ PERALTA en su carácter de 
promitente comprador. V. De la cláusula primera y segunda del 
mencionado contrato se desprende que ambos promitente se 
comprometen a celebrar la compraventa de un inmueble con 
todos sus usos, costumbre, servidumbres, construcciones y 
demás derechos que concede la Ley a todo propietario, 
específicamente el local comercial G (también denominado local 
comercial número 7) ubicado en: la Avenida Adolfo López 
Mateos, número 2953 Oriente del Fraccionamiento Bella Vista en 
la Ciudad de Metepec, Estado de México, con una superficie total 
construida de 384.79 metros cuadrados, con una superficie de 
terreno en unidad de afectación de 736.70 metros cuadrados con 
zona de estacionamiento de 162.50 metros cuadrados y zona 
peatonal de 66.57 metros cuadrados. VI. De la cláusula tercera se 
fijo como precio de la operación de compraventa la cantidad de 
$470,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) más IVA dando un total de $540,000.00 
(QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), haciéndose constar el pago por concepto de 
apartado por la cantidad de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que se hizo a petición de 
los demandados a favor de la C. NALLELY SANCHEZ LOPEZ, 
dejando en claro que dichos pagos deberían ser cubiertos en 
fecha PRIMERO.- 15 de febrero del 2008, $130,000.00 (CIENTO 
TRENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
SEGUNDO.- 29 de febrero del 2008, $60,000.00, (SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). TERCERO.- 15 de marzo 
del 2008, $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). CUARTO.- 30 de marzo del 2008, $60,000.00 
(SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
QUINTO.- 15 de abril del 2008, $60,000.00 (SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). SEPTIMO.- 15 de mayo 
del 2008, $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), y a! término del local la cantidad de $25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y que 
dichos depósitos serán cargados a la cuenta BANORTE número 
0557610046 a nombre de TERESA DE JESUS SCHITTINI 
PEREZ. VII.- Es el caso que en diversas fechas al accionarte 
cumplió en tiempo y forma con la obligación de pago generada a 
su cargo, ello conforme a los detallados a continuación: 1.- En 
fecha 5 de diciembre del 2007, a petición verbal de los 
demandados, se realizó el depósito a la cuenta 0156068774 de la 
Institución Bancaria BBVA BANCOMER, a nombre de NALLELY 
SANCHEZ LOPEZ, por la cantidad de $12,000.00 (DOCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), tal y corno consta con la 
ficha de depósito. 2.- En fecha 15 de febrero del 2003, a petición 
verbal de los demandados, se realizó un depósito a la cuenta 
número 0156068774, de la Institución Bancaria BBVA 
BANCOMER, a nombre de NALLELY SANCHEZ LOPEZ uno por 
la cantidad de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/130 
MONEDA NACIONAL), y otro a la cuenta número 0557610046, 
del Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. 
(BANORTE) a nombre de TERESA DE JESUS SCHITTINI, por la 
cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), tal y como consta con las fichas de 
depósito. 3.- En fecha 4 de marzo del 2008, se realizó el depósito 
a la cuenta número 0557610046 de la Institución Bancaria Banco, 
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Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) a nombre de TERESA DE 
JESUS SCHITTINI, por la cantidad de $60,000.00. (SESENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 4.- En fecha 19 de 
marzo del 2003, se realizó el depósito a la cuenta número 
0557610046 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, 
S.A. (BANORTE) a nombre de TERESA DE JESUS SCHITTINI, 
por la cantidad de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 5.- En fecha 02 de abril del 2008, se 
realizó el depósito a la cuenta número 0557610046 de la 
Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) 
a nombre de TERESA DE JESUS SCHITTINI; por la cantidad de 
$60,000.00. (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 6.- En fecha 17 de abril del 2008, se realizó el 
depósito a la cuenta número 0557610046 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) a nombre 
de TERESA DE JESUS SCHITTINI, por la cantidad de 
$60,000.00. (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 7.- En fecha 23 de mayo del 2008, se realizó el 
depósito a la cuenta número 0557610046 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) a nombre 
de TERESA DE JESUS SCHITTINI, por la cantidad de 
$60,000.00. (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 8.- En fecha 03 de julio del 2008, se realizó el 
depósito a la cuenta número 0557610046 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) a nombre 
de TERESA DE JESUS SCHITTINI, por la cantidad de 
$60,000.00. (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 9.- En fecha 18 de febrero del 2008, se entregó a 
petición verbal de los demandados a la señora NALLELY 
SANCHEZ LOPEZ, la cantidad de $6,500.00 (SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en efectivo, 
del cual se me entregó un recibo de pago expedido por MC 
INMOBILIARIA por concepto de "Cuenta del Local Comercial 
Siete Segunda Etapa. 10.- En fecha 26 de mayo del 2009, se 
entregó a petición verbal de los demandados al ING. LUCIO 
ROMERO SANCHEZ PANTOJA, en efectivo la cantidad de 
$3,778.00 (TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), del cual se me entregó un 
recibo de pago expedido por MC INMOBILIARIA, por concepto de 
pago Parcial Local Siete Segunda Etapa. Haciendo un total de 11 
pagos por la cantidad de $537,278.00 (QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). Por lo anteriormente expuesto es de 
manifestarse que en los diversos recibos originales que se 
anexan al presente escrito, dentro del concepto de pago no se 
precisan con exactitud las fechas que me obligue en la cláusula 
tercera de acuerdo de voluntades, sin embargo es de entenderse 
que mis promitentes vendedores siempre estuvieron de acuerdo 
con dichos pagos en virtud de que en todos y cada uno de ellos 
se encuentra plasmada la firma de quien los recibe aunado a que 
ellos autorizaron a NALLELY SANCHEZ LOPEZ para hacerlo a 
su nombre y representación. VIII.- Debido a los diversos 
problemas existentes con varios compradores de inmueble, 
TERESA DE JESUS SCHITTINI PEREZ me envió una carta en 
fecha diecinueve de noviembre del año dos mil nueve, donde 
reconoce que efectivamente ella no ha cumplido con su 
obligación de entregar el local con las especificaciones descritas 
en el mencionado contrato comprometiéndose a la escrituración 
del mismo una vez que logre la venta de otro local comercial. IX. 
En virtud de incumplimiento en que incurrieron los demandados 
en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil nueve, ocurrí 
junto con otros compradores de locales a la Oficialía Conciliadora 
y Calificadora del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México 
para iniciar un acta informativa ante el incumplimiento en sus 
obligaciones por parte de los demandados abriéndose por tal 
motivo del expediente O.C.C./3506/2009, donde en fecha 
dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, compareció 
TERESA DE JESUS SCHITTINI PEREZ y manifestó entre otras 
cosas lo siguiente: Estoy en la mejor disposición de escriturar los 
locales a los señores PATRICIA MCCORMICK MARTINEZ, 
MARIA ISABEL JUAREZ PERALTA, GLORIA ELENA ESCOBAR 
ESTRADA, JORGE LUIS CASTILLO GOMEZ y TERESA LIZETH 

MARTINEZ PLATA en el momento que ellos me indiquen y en 
cuanto el INGENIERO LUCIO ROMERO SANCHEZ PANTOJA 
entregue los permisos correspondientes de lotificación, 
construcción y terminación de obra... En la misma fecha LUCIO 
ROMERO SANCHEZ PANTOJA manifestó lo siguiente: Yo 
tampoco tengo inconveniente alguno para que tomen posesión y 
se escrituren los locales comerciales, asimismo me comprometo 
a pagar los recibos pendientes y presentar todos los documentos 
ante Desarrollo Urbano para que autoricen el régimen de 
condominio en cuanto se tenga la autorización en Desarrollo 
Urbano, se escriturarán dichos locales ante Notario Público 
asimismo me comprometo a entregar los locales y la plaza 
funcionando completamente el día 30 de enero del 2010, 
independientemente de las penas convencionales que existen en 
los contratos, estoy de acuerdo en la penalización consistente en 
el pago de $6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), mensuales a cada locatario en caso 
incumplimiento. Situación que resulta congruente con los 
aseverado por la demanda en la carta de fecha diecinueve de 
noviembre del dos mil nueve, aunque el mencionado local no se 
encontraba terminado de acuerdo a lo estipulado en el contrato 
basal, tal y como consta con las copias certificadas de dicha acta 
informativa, expedidas por el Secretario de Acuerdos de la 
Oficialía Conciliadora del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de 
México. X.- Así las cosas y con el afán de sorprenderme TERESA 
DE JESUS SCHITTINI PEREZ, me entregó en fecha ocho de 
enero del año dos mil diez, un contrato de comodato con la 
finalidad de que lo firmar la suscrita, argumentando que así 
podría disponer del local y generar algún ingreso mientras ella 
cumplía con su obligación de escriturar el inmueble materia de la 
litis, situación a la que no accedí. XI.- Cabe hacer la aclaración de 
que en virtud de que la suscrita restaba un adeudo de $3,200.00 
(TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en diversas ocasiones traté de entregarla a 
TERESA DE JESUS SCHITTINI PEREZ, pero esta se ha negado 
a recibir con la finalidad de no dar cumplimiento a sus 
obligaciones adquiridas con la firma del contrato de promesa de 
compraventa de fecha febrero del año dos mil ocho. XII.- En base 
a lo anterior, en fecha once de marzo del año dos mil doce, la 
suscrita interpuso procedimiento judicial no contencioso sobre 
actos preliminares de consignación de pago a favor de TERESA 
DE JESUS SCHITTINI PEREZ, mismo que se radico ante el 
Juzgado Civil de Cuantía Menor de Metepec, Estado de México, 
bajo el número de expediente 490/11 como se acredita con las 
copias certificas del mismo que se adjuntan. Al señalarse el 
mencionado expediente el día y hora para que compareciera 
TERESA DE JESUS SCHITTINI PEREZ, ésta compareció y 
manifestó lo siguiente: Que por el momento no desea recibir la 
cantidad consignada a su favor reservándose sus derechos. XIII.- 
A pesar de que la que suscribe dio cabal cumplimiento a su 
obligación de pago mediante dicho procedimiento, conforme a lo 
acordado en el contrato base de la acción, los promitentes 
vendedores TERESA DE JESUS SCHITTINI PEREZ y LUCIO 
ROMERO SANCHEZ PANTOJA, no ha dado cumplimiento a su 
obligación de llevar a cabo la celebración del contrato definitivo 
de compraventa sobre el inmueble objeto de la presente litis, así 
como la entrega material del mismo con las especificaciones 
contenidas en el contrato basal, ni mucho menos el otorgamiento 
y firma de la escritura correspondiente. XIV. Así las cosas y a 
pesar de los diferente requerimientos extrajudiciales que he 
llevado a cabo a los hoy demandados con la finalidad de que 
cumplan con su obligación contraída en el contrato motivo de la 
presente Ibis, estos se han negado rotundamente a cumplirla 
ocasionándome un menos cabo en mi patrimonio, situación por la 
cual promuevo en la vía y forma en que lo hago. 

Aclarándose que mediante auto cinco de julio del dos mil 
doce, se preciso que el nombre correcto del codemandado lo es 
LUCIO ROMEO SANCHEZ PANTOJA y no LUCIO ROMERO 
SANCHEZ PANTOJA como figura en algunas constancias 
previas a dicho auto. 
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Haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, cortados a partir del siguiente al de la 
última publicación de edicto, a dar contestación a la demanda. 
Fijándose una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo de 
emplazamiento en ia puerta de este Tribunal apercibiendo a lo 
demandada cue si pasado éste término, no comparece por sí o 
por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones cc: 
medio de lista y Boletín 

Pare.s pubileación píer tres Veces do caos en siete días 
si Periódico Oficial GACETA. DEL /301-1EFitN0 del Estado d':D 

en otro oeridGico ce mayor circulación en esta Ciudad, 
ert-:.t como en el Boletín judiciai, ciado en el Juzgado Octavo Civil 

Primera Instancia de Toluca con residencia en Metepsc, 
Mé- tico, a os elete días del roes de febrero del año dos mil trece.- 
Doy te. 

acuerda: 21,13:1121)f 
00t0jig 	Pr:rner2,,, linslanizie 	To!uen, 

een reside,nctis on Metepec, Mérico, Lic. Filiberto Sánchez 
Pectroza.-Rubrica. 	 1793.-'Ig, 30 abril y 10 mayo. 

L'AlidliLl¿ZH1311 l'ILair5ru INST1199.=. 
DIBTkITO OlE 

BOtOTO  

ElviPL,AZAMIE.I\TO. Se ies hace- saber que en el 
expediente 242/10-2, relativo al Juicio Ordinario Civl: Di 05010 
tEttESARIO promovido por ANA i'vlARIA AC,OSTA, en contra de 

'tú' s.; 	 MEDINA, en el juzgado Prifr.oro Farniiler 
PS.'.rr-Sere :nStariCie 	Disttrito 	cle 7,uautitián, Estado de 
"oo, 	ji,i01 del conocimiento dicto auto que adrnitió 

,-.:,eroariola y pior alito 	 i-sarzo del ano dos 
sa 	re-Noisle7e -  por roie roeCiiri3O,S 

0::11-..v3r que ideberei. 
t'eriere 	 painlir del Te sente 

de 

	

	 dier cipsiestaciOr. 
iitstaurada. olo su contra, con e! apercibimiento cue de ino 

-ie:,eiiattre e pot gestor ieLia pue,e;S. 
150  1•30°:::¿--_-.. y las ult'-ir'

nelsonal 	ie., nai-án 
sucinta 	cei 

elen 	'-i'eneijHO 
• .. 	• 

.•"' 	. 
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o'b: 	su e; 	 ;::Stae:•3 
:••.„1-• 	 - 	 .dt.ilat.iión de la Clitidati Ola 

: 	 lactado 	 •E".; ■OS.: 

	

an."1 	itic,t mi!pu 
Oral: orión. uleciiinifievo, da rciai-ze ttlei 2013.-Seguncip secretorio 

.7;L:Ord05, Lo. Jorge !Das-in-:o L.Odoz.-i-ibrica. 
il.S-3-A1.-19, 20 abril y lo  

JUZGADO CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
klEnce5, ar, 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos dei Juicio Especial Hiaiotecario promovido 

sor BANCO SANTANDER (MEXICO, S.A. INSTITUCION DE 
lBANICA MATE' GRUPO FiNANCIERCt SANTANDER, en. 
contra cA CARLO-S ILISEC) ORTEGA NAJLE2A, expediente 
número 92912002-, e: C. juez 430  de lo Civil en el Distrito Federal 
señaló las once irainta horas del cija trece de mayo del año des 
mil trece, para que tenga verificativo la. audiencia de FlEto/lATE EN 

ALMOI\lEDA del bien inmueble hipotecado ubicado 
en la casa habitación marcada con el número Noventa y Das die 
!a Avenida Pugno Vallarta y lote de terreno 5.05 el que se 
encuentra construida, que es el lote numero Siete, da la manzana 
Ocho-B, del Fraccionamiento Jardines de Casanueva, Municipio 
de Ecatep-ec de Morelos, Estado de Méxi00, SirVierie0 de base 
para la amoneda la cantidad de LiN MILLON CiNCUENTA, 
SIETE MlL DOSCIENTOS PESOS 001130 M.N., que incluye !a. 
rebaja del veinte por ciento del precio de avalúo. 

Para ser publicados por dos veces mediando entre una y 
otra publicación siete días hábiles y entre la ultima y la fecha del 
remate igual plazo, en los tableros de avisos del juzgado, 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y el periódico "El 
Universal".-México, D.F., a 14 de marzo dei 2013.-El C. 
Secretario de Acuerdos "A", Lic. ignacio Nocittaz Miranda,-
Rúbrica. 

17555.-18 y 30 abril. 

jitE!,-",,ii • I 	! 

:En cumplimiento a io orqeinago por si.tp:,5 dictaiuos con 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
D:STRITO CF TENANGO DEL VALLE-SAMTIALIG 

C IJ 

En el expediente número 397/13, relativo al 
Procedimiento ,2tudicial no Contencioso sobre información de 
Dominio, promovido por GUADALUPE SANCHEZ BENITEZ 
respecto del inmueble ubicado en la calle cerrada López Mateos 
e/ri, localidad de Santiago Tianauistenco, lviéxico, con las 
cicuienites medidas y colindancias: al norte: uno línea de ocho 
:tretros J'in cuarenta y ocho centímetros, colindando con el predio 
rie iyiai la Dolores Saaytedra García, al sur: una línea de ocho 
metros con treinta centímetros colinda con el predio de 
Rermenegildre Hernández Benítez, al oriente: sine línea de diez 
metros con sesenta y cuatro centímetros colindando con Jorge 
Serrano, y al poniente: una línea de diez metros con sesenta y 
!cinco centlmetros colindando con servidumbre de paso. Con una 
supericire de noventa metros cuadrados y se expide el presente 
edicto, para su publicación por dos voces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL &CUERNO y en otro 

clitemlurclén diario art nota Ciudad, con el Oblato da 
!Jorsone s creo con Igual o mejor  clere,,cho sobro el 

inmueble descrito lo deduzca en términos de Ley, lo anterior en 
!eurer,:limiento al proveído de fecha once de abril de dos mil trece.-
Doy fe.-Validación auto de fecha once de abril de dos mil trece.- 
a Primer Secretario de Acuerdos, Lic. María de Jesús Albarrán 

ir1omerce-Rubrica. 	 19(21.-25 y 30 abril, 
•• 	• 	e 

f:,:2.A'A7-0 	DE114ZrijIE, 
iltlISTE1TO d. E euAuircLAN 

w!!!12r, 071- (.:r 

11--I3Or7 1:t•CNZ,r1-.1_1E.7 EBIRET, dromueiE ante esto 
..l:,zgarslc en el expediente numere 352/2013,envla del 
Procedii•eiente cucHo al nc. Contencioso (diligencias de información 
e dominio), reseecto del bien inmueble, identificado como 

terreno conocido en privada sin nombre, sin numero, ubicado en 
el Barrio ale San Juan, Municipio de Tultitlán, Estnele de Mlexico, 
eityras incelidas y cc:ir:ciencias son: al norte: en 9..00 metros y 
rcriall.nda con Iiiiejanclra Luna Ortiz, al sur: en 9.00 metros y colinda 
on privada, al oriente: en 22.24 metros y colinda con Paulina 

El; poniente: en 22.24 metros y colinda con Paulina 
na Crliz. Con una superficie aproximada de ciento noventa y 

.■Jeve (199.00) metros cuadrados. 

su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
:.cenos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
-'710BIERNO del Estado de México y en un periódico de 
circulación diaria, a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en 
términos de Ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a 
los dieciocho (18) días de abril del año dos mil trece (2013).-Doy 
fe. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha doce (12) de 
abril del año dos mil trece (2013), firmando la Secretaria Judicial, 
Licenciada Yolanda Martínez Martínez.-Rúbrica. 

498-Al .-25 y 30 abril. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 185/2013, 

relativo al Juicio de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre 
Inmatriculación a través de Información de Dominio promovido 
por EUCARIO CONCEPCION GARCIA VILLANUEVA, respecto 
del bien inmueble ubicado en la calle de José María Morelos y 
Pavón número 37, en el Barrio de Santa María Zozoquipan, en el 
poblado de Santa Ana Tlapaltitlán, en el Municipio de Toluca, 
México, mismo que tiene una superficie aproximada de 1,339.80 
metros cuadrados al celebrarse el contrato privado de 
compraventa; con una superficie aproximada actual de 1,283.45 
al haber habido modificaciones: con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: 58.00 metros con privada Morelos; 
actualmente: 59.64 metros con privada José María Morelos y 

ParAn; el sur: 58.00 metros con Josefa García de García; 
ac,tureimente: 29.04 metros con caseta Decía Viiienuer,re; 
orie:.fe: 23.10 eretros eco Carmen Picñardo; actualmente: 21c52 
metros con Feaccionamiento Las Chichipicas; al poniente: 23.-I0 
metros con cale José María Morelos y Pavón; actualmente 21.52 
metros con collo José Moría Morales y Pavón. Y con rtedreerentre 
en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en viry, 
se admite la presente solicitud de las Diligencias de Inliorcaacióri 
de Dominio, en los térreirics solicitedos, por tanto perllquese la, 
sofinitrfd del piomovente per C;ÜS VeCCS con intervalos de por le! 
menos dos días en el Periódico Clicia: 9.ACETA DEL. GOSIEI--ir\' 
del Estado y en otro er—ledico ee circulación diaria,  
eaber a les intoresados -•9 as crean con igeel 	!mejor !derecle 
que, el prornovente, y le 	re:_lzreari ea términos de Ley. 

Dado eei la Ciudad do TOILICe, 	diecicenio de abit 
del año dos mil trece.--Dcy fe.-Fecha del acuerdo rjee ordena 12. 
publicación: tino de edil de dos mil !rece.-Primer Secretario, ! 
Silvia Adriana .'osados Erernal.-911bricre. 

_me e. -25 y 3. e atril. 

ttln al .slpediente masteí.... 	-A,nerre! 
relativo al Procedimiento Judicial 	sentrancicr_er 	e 
información de dominio, promovido eor 	C'11;:•\11.2.11 
en auto ele feciaa Q eci. .i. e abril !del año ee ccrisre sa 
publicación por edictos; en consecr,:eiscia, se realiza .ino rel2íéfl. 
sucinta, del escrito presentarlo per el prornc.)vente 	lec1ie una de 
marzo del año eri craso. 'enciendo :sera hacerle co lee siguientes 
HECHOS: 1.- Mediante -contrato crivario ee compraventa, de 
techa dos de mayo del año dos mil acrie rino. el señor '..Glit,AC1,72 
JIMÉNEZ lIONTES, el pie:cilio ubicado en lado norte de !a cate 
Morales Pte. sin numero, Colonia ie Esteción perteltc-i,ciente al 
Municipio de IV:exicelt7ir-igo, r!,laxiccr, con 1.:.1.9 stiperific,ie 
aproximada de 104.9e leiersie ceetro metros noventa y ocho 
centlitrieíros) cr..e las siglitrer,cs rnedldes, e coliridancis• v inorrier 
8.413 nletres, colinclandc: con e een01- 	 ras Casas; a: 
sur: 3.49 metros, colindando con cate Morelos; al oriente: -16.28 
metros, colindando con el señor Ignacio Jiménez Sontes; al 
poniente: 16.02 metros, colindando con el señor Virgilio Camacho 
Villanueva, el promovente cuenta con título de propiedad, dei cual 
se acredita la posesión por el tiempo y con las condiciones 
exigidas por la Legislación aplicable, manifiesta que el citado 
inmueble se encuentra identificado con la clave catastral número 
0740108054000000; 2.- A partir de la celebración del contrato 
privado de compraventa, dos de mayo del año dos mil, entro en 
posesión y dominio del bien materia del presente procedimiento, 
con el carácter de propietario, al adquirirlo por contrato, lo que 
implica un acto traslativo de dominio, de manera originaria, 
pacífica, pública y continua; 3.- El estado actual del inmueble 
aparece al corriente de sus impuestos y como propietario el señor 
RENE CONDE SOMERA; 4.- El inmueble de referencia no cuenta 
con antecedentes regístrales en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial de Tenango del Valle; 5.- Por lo 
que en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, el 
promovente solicita, una vez concluido el procedimiento 
respectivo, se declare en sentencia judicial que ha adquirido la 
propiedad del bien inmueble por prescripción y se ordene su 
protocolización ante el Notario Publico que se aesigne para tal 
efecto. En términos del artículo 3.21 del Código de 
Procedimientos Civiles, publíquese el presente por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado, en un diario de mayor circulación, 
con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor 
derecho sobre el inmueble motivo del presente, lo deduzca en 
términos de Ley para los efectos legales correspondientes. Se 
expide en Tenango del Valle, Estado de México, a los veintidós 
días del mes de abril del año dos mil trece. 

En cumplimiento al auto de fecha dieciséis de abril de dos 
mil trece, se ordena la publicación de los edictos.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. en D. Mario Mejía Villa.-Rúbrica. 

1888.-25 y 30 abril. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTO 

En el expediente número 403/12, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por PEDRO ACRA NEGRETE, en 
contra de JOSE AUGUSTO CASTAÑEDA LAVIADA, el Juez 
Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca, con Residencia en 
Metepec, México, mediante auto de fecha once de abril del dos 
mil trece, señaló las nueve horas del día veintisiete de mayo del 
dos mil trece, para que tenga verificativo la celebración de la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble 
embargado, que lo es el ubicado en: lote de terreno y 
construcción, marcado con el número 26 de la lotificación en 
condominio del predio ubicado en Puerto de Acapulco, número 
602, antes, ahora 2030 oriente, en San Jerónimo Chicahualco, 
Municipio de Metepec, Estado de México, denominado Viandas 
111 (tres), con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 
20.00 mts. con lote número veintisiete, al sur: 20.00 mts. con área 
común; al oriente: 10.63 mts. con lote tres, resultante de la 
subdivisión; al poniente: 10.63 mts. con área común. Con una 
superficie de 212.65 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio real electrónico número 
00009620, inscrito a nombre de VERONICA LOZANO 
CRAVIOTO. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$2,800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en que fue valuado por los peritos 
de las partes. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio indicado, por lo que se convoca a postores 
debiendo citar personalmente a las partes del día y hora 
señalado. 

Publíquese por tres veces dentro de los nueve días por 
tratarse de un bien inmueble, en el Periódico Oficial o GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en la tabla de avisos del 
Tribunal, dado en el Juzgado Octavo de lo Civil de Toluca, con 
residencia en Metepec, México, a los dieciocho días del mes de 
abril del año dos mil trece.-Doy fe. 

Fecha de acuerdo: 11/04/2013.-Primer Secretario adscrito 
al Juzgado Octavo Civil de Toluca, con residencia en Metepec, 
México, Lic. Josefina Hernández Ramírez.-Rúbrica. 

1869.-24, 30 abril y 7 mayo. 

JUZGADO QUINCUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 

El C. Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, 
LICENCIADO JOSE LUIS DE GYVES MARIN, señaló las trece 
horas del día trece de mayo del año dos mil trece, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en tercera almoneda, del bien 
inmueble ubicado en Prolongación Alarnos número 25, casa 25, 
Fraccionamiento Alamos, Colonia Santiago Occipaco, Municipio 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 
53250, embargado en los autos del expediente número 
1251/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
BRUDIFARMA, S.A. DE C.V., en contra de ROSALINDA MORA 
VAZQUEZ y OTRO. Sirviendo como base para el remate la 
cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, precio de avalúo, con 
rebaja del veinte por ciento del precio del avalúo. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días.-
México, D.F., a 15 de abril del 2013.-El C. Secretario de Acuerdos 
"A", Lic. Eliseo Hernández Córdova.-Rúbrica. 

493-Al .-24, 30 abril y 7 mayo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

(SE CONVOCAN POSTORES). 

En los autos del expediente 427/06, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por GAMAFARMA S.A. DE C.V. en 
contra de ROSA MARIA GOMORA MARIN, el Juez señaló las 
diez horas del día nueve de mayo del año dos mil trece, para que 
tenga verificativo el remate en primera almoneda del bien 
inmueble ubicado en lote once, manzana ciento dieciocho zona 
uno, Colonia San Agustín Atlapulco, Ex Ejido San Agustín 
Atlapulco, Municipio de Chimalhuacán, actualmente lote once, 
manzana ciento dieciocho, número veinticuatro, de la cerrada de 
Victoriano Huerta, en la Colonia Ejidos de San Agustín Atlapulco, 
Código Postal 56346, Municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México, cuyos datos registrales son: partida doscientos cuarenta 
y cinco, volumen ciento sesenta y cuatro, sección primera, libro 
primero, de fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $1,325,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) el cual fue fijado por los 
peritos de las partes. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1054, 1063, 1410 y 1411 del Código de Comercio en 
relación con lo previsto por los artículos 469, 470, 471, 472, 473, 
474 y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
convoca a postores por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos de este 
Juzgado. Dado a los doce días del mes de abril del dos mil trece.-
Validación fecha de acuerdo que ordena la publicación veintidós 
de marzo de dos mil trece.-Secretario, Lic. Daniel Olivares 
Rodríguez.-Rúbrica. 

264-B1.-18, 24 y 30 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

(SE CONVOCAN POSTORES). 

En los autos del expediente 171/08, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JESUS VAZQUEZ GARCIA, en 
contra JOSE MANUEL NAVA SILVA y MARIANA ESTELA 
RODRIGUEZ VALENCIA, el Juez señaló las nueve horas con 
treinta minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil trece 
para que tenga verificativo el remate en primera almoneda y 
pública subasta del bien inmueble ubicado en calle Dos (2), 
número siete (7), lote ocho (8), manzana nueve (9), Colonia 
Industrias Ecatepec, perteneciente al Municipio de Ecatepec de 
Morelos, México, cuyos datos registrales son, libro primero, 
sección primera, partida trescientos cincuenta y seis, volumen 
quinientos setenta y cinco, actualmente folio electrónico 
00255824, siendo postura legal la que cubra la cantidad de 
$530,000.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
el cual fue fijado por los peritos de las partes. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.138, 2.231, 2.232 y 2.234 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se convoca a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces dentro de nueve días. En el Diario Amanecer, Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial y en la tabla 
de avisos de este Juzgado. Dado a los dieciocho días del mes de 
abril del dos mil trece. 

Validación: fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
once de abril de dos mil trece.-Secretario, Lic. Daniel Olivares 
Rodríguez.-Rúbrica. 

492-Al .-24, 30 abril y 7 mayo. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

En el expediente 2214/2012, MARIA ISABEL CASTILLO 
TUFINO, promueve ante éste Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Información de Dominio, respecto del inmueble 
denominado "Pahuacan", ubicado en la población de 
Amecameca, Estado de México, con una superficie de 441.54 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 41.46 metros con Bartolo Flores (hoy con Carolina Bautista 
Malchan), al sur: 41.46 metros con Ramón Castillo (hoy con 
Miguel Angel Rodríguez García), al oriente: 10.65 metros con 
calle Hidalgo y al poniente: 10.65 metros con Santiago Flores 
(hoy con Pablo Flores Reyes). 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico 
de mayor circulación en la Entidad. Dados en Amecameca, a los 
dieciocho 18 días del mes de abril del año 2013 dos mil trece.-
Doy fe.-Fecha del acuerdo veintisiete 27 de noviembre del año 
dos mil doce 2012.-Segundo Secretario de Acuerdos, M. en D. 
Francisco Alejandro Martínez Guzmán.-Rúbrica. 

289-B1.-25 y 30 abril. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC 

E DICTO 
En el expediente número 206/2013, ISABEL BRICEÑO 

MELENDEZ, promueve en la vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Inmatriculación Judicial, respecto de una fracción de 
terreno con casa denominado "Zacualtitla", ubicado en calle San 
Marcos sin número, en el pueblo de Reyes Acozac, Municipio de 
Tecámac, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en dos líneas, la primera 22.81 metros y la 
segunda de 4.96 metros ambas líneas con Emilio Briseño 
González, actualmente con Remedios Briseño Meléndez por 
ambas líneas, al sur: 28.80 metros colinda con calle San Marcos, 
al oriente: 23.00 metros colinda con Juan Briseño Meléndez, al 
poniente: en dos líneas, la primera 10.00 metros colinda con calle 
Santa Lucía y la segunda de 4.19 metros colinda con Emilio 
Briseño González en la actualidad con Remedios Briseño 
Meléndez. Con una superficie total de terreno de 538.32 metros 
cuadrados. 

Al tenor de los siguientes hechos: 
1.- Que con fecha 26 veintiséis de noviembre del año 

2004 dos mil cuatro adquirí mediante un contrato de compra 
venta con el señor EMILIO BRICEÑO GONZALEZ el inmueble 
descrito anteriormente, fecha desde la cual lo ha poseído sin 
interrupción y mi posesión ha sido pacífica, continúa, pública, de 
buena fe y a título de dueño. 

Y para su publicación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en 
esta población, se expiden los presentes el día diez de abril de 
dos mil trece.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Adriana 
Barcenas Reynoso.-Rúbrica. 

289-B1.-25 y 30 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E DICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 786/2012. 
SEGUNDA SECRETARIA. 

ALVA ISIDRA QUINTERO SANCHEZ, promueve en la vía 
de Procedimiento Judicial no Contencioso Inmatriculación, 
respecto de una fracción del inmueble denominado "Tepalcapa", y 
construcción en el existente, ubicado en la Comunidad La 
Concepción Jolalpa, Municipio de Tepetlaoxtoc, Distrito Judicial 
de Texcoco, Estado de México, el cual mide y linda: al norte: 
05.77 metros con Alfonso Almeraya Delgadillo, al sur: 05.10 
metros con callejón, al oriente: 10.00 metros con calle, al  

poniente: 10.00 metros con Gracia Quintero Rosales. Con una 
superficie de 54.35 metros cuadrados. 

Publíquese una relación de la presente solicitud en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de 
mayor circulación que se edite en esta Ciudad por dos veces en 
cada uno de ellos, con intervalos de por lo menos dos días, se 
expiden los presentes en la Ciudad de Texcoco, México, a los dos 
días del mes de octubre del año dos mil doce.-Doy fe.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. Alicia Apolíneo Franco.-Rúbrica. 

289-B1.-25 y 30 abril. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 
Expediente No. 20/1/2013, FELIPE BAUTISTA 

CASTILLO, promueve inmatriculación administrativa sobre el 
inmueble denominado "San Nicolás", ubicado en el Municipio de 
Tepetlixpa, Estado de México, que mide y linda; al norte: 134.50 
metros con Liborio Martínez; al sur: 138.30 metros con 
Fraccionamiento Juana de Asbaje; al oriente: 330.00 metros con 
Fraccionamiento Juana de Asbaje y con Leovigildo R.; al 
poniente: 326.50 metros con camino y barranca; con una 
superficie total de 44,773.30 metros cuadrados. 

El C. Registrador de la Oficina Registra' de Chalco, dio 
entrada a la promoción y ordenó su publicación en GACETA DEL 
GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres veces, de 
tres en tres días, haciéndose saber a quienes se crean con 
derecho, comparezcan a deducirlo.-Chalco, México, a 10 de abril 
de 2013, Lic. Hugo Millán Alvarez.-Rúbrica. 

290-B1.-25, 30 abril y 6 mayo. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICTO 

Exp. 219084/1803/2012, LA C. MARTHA ELVA 
OCEGUERA VERA, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en la Avenida de los Jinetes s/n, del 
pueblo de Cacalomacán, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de 
Toluca, el cual mide y linda: al norte: 25.00 m (veinticinco metros) 
con el señor Gerardo Linares Terrón, al sur: 25.00 m (veinticinco 
metros) con camino, al oriente: 20.0 m (veinte metros), con 
propiedad de la C. Yolanda García Jiménez, al poniente: 20.00 m 
(veinte metros) con propiedad del señor Sergio Barrera Jardón. 
Con una superficie aproximada de 500.00 m2 (quinientos metros 
cuadrados). 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 05 de abril del 2013.-C. Registrador, Lic. 
Rodolfo de la O Rodríguez.-Rúbrica. 

1823.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E DICTO 

1.- Expediente 138/82/2012, EL C. JUAN EDUARDO 
RAMIREZ ROJAS, promueve inmatriculación administrativa, 
respecto de un inmueble ubicado en calle Camelias, lote 20, de la 
manzana 2, sin número específico de identificación, Jardines de 
San Bartolo, pueblo de San Bartolo Cuautlalpan, perteneciente al 
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Municipio y Distrito de Zumpango, Estado de México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: en 17.50 metros 
colinda con Patricia Corona Sánchez, al sur: en 17.50 metros 
colinda con Mireya Martín Martínez, al oriente: en 7.00 metros 
colinda con calle Camelias, al poniente: en 7.00 metros colinda 
con Abraham Ruiz Humaña. Superficie aproximada de: 122.50 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducir'o.- 
Zumpango, México, a 01 de abril del año dos mil trece.-C. 
Registrador de la Propiedad de Zumpango, México, Lic. Carlos 
Ruiz Domínguez.-Rúbrica. 

481-A1.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

Expediente No. 50846/05/2013, JUANA AGUILAR 
CORTES, promueve inmatriculación administrativa de un predio 
denominado "Tlatelco" ubicado en la comunidad de Santiago 
Tolman, Municipio y Distrito de Otumba, Edo. de México, con las 
siguientes medidas y colindancias; al norte: 60.20 metros y 
colinda con calle sin nombre; al sur: 62.30 metros colinda con 
calle sin nombre; al oriente: 27.90 metros y colinda con Brígida 
Cortés Alva; al poniente: 29.40 metros y colinda con Margaro 
Aguilar Herrera. Con una superficie de 1,755.60 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, Méx., a 11 de abril del 2013.-C. Registrador de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito de Otumba, Estado de 
Mexico, Lic. Miriam Guadalupe Rodríguez Rico.-Rúbrica. 

1836.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

Exp. 52188/1/13, EL C. ALFREDO MEJIA HERNANDEZ, 
en calidad de Apoderado Legal de los CC. SERGIO MEJIA 
MORENO y ROSA GUZMAN RODRIGUEZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble, ubicado en calle 
Lluvia Mz. 11-A Lt. 1, en la Colonia Los Acuales, actualmente 
calle Lluvia Mz. 11-A Lt. 1A, en la Colonia Los Acuales, Municipio 
Coacalco de Berriozábal, Distrito Ecatepec de Morelos, México; al 
norte: 5.25 mts. con calle, actualmente Sr. Gregorio; al sur: 8.35 
mts. con lote 2, actualmente Sr. Alejandro Pérez Olmos; al este: 
27.00 mts. con calle actualmente calle Lluvia; al oeste: 28.50 mts. 
con calle Arroyo, actualmente andador sin nombre, superficie 
189.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 12 de marzo del 2013.-C. 
Registrador de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial 
de Ecatepec, México, Lic. Jorge Arturo Rodríguez Hernández.-
Rúbrica. 

1838.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Exp. 69880/230/12, LA C. MARISELA ENRIQUETA 
COVARRUBIAS RAMIREZ, promueve inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble lote Ocho, manzana Dos, en la 
calle Adolfo López Mateos, número Treinta y Siete del pueblo de 
San Juan Atlamica, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Distrito Judicial 
de Cuautitlán, mide y linda; al noreste: 7.53 mts. con propiedad 
particular, actualmente Hilda, 25.68 mts. con Castro Covarrubias; 
al noroeste: 28.72 mts. con propiedad particular, actualmente 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP); 
al sureste: 14.26 y 13.50 mts. con Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP), Marisela Enriqueta Covarrubias 
Ramírez y calle López Mateos; al suroeste: 36.56 mts. con 
propiedad particular, actualmente Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP). Superficie aproximada 649.94 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Cuautitlán, México, a 3 de abril de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
María de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica. 

1839.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp. 218843/1792/2012, EL C. ELICEO DIAZ DE LA 
CRUZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en la calle de Allende de San P. Totoltepec, 
Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda; al norte: colinda con Juana Díaz de la Cruz y mide 15.00 
mts.; al sur: colinda con Angel Díaz de la Cruz y mide 15.00 mts.; 
al oriente: colinda con calle allende y mide 15.00 mts.; al 
poniente: colinda con Juan López y mide 15.00 mts. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 08 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 221025/1824/2012, EL C. J. JESUS VACA 
GRANADOS, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en la comunidad de Zinacantepec, en el sitio 
llamado La Cebollita y se le conoce con el nombre de Barrio de 
Santa María, Municipio de Zinacantepec, Distrito Judicial de 
Toluca, el cual mide y linda; al norte: 16.00 mts. con Anita Gómez 
Velázquez; al sur: 16.00 mts. con Altagracia Velázquez Torres; a! 
oriente: 12.00 mts. con camino viejo a San Antonio; al poniente: 
12.00 mts. con Crecencio Garatachia Chavarria y Ricardo 
Ramírez Garatachia. Teniendo una superficie de aproximada 192 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de febrero de 2013.-C. Registrador, fdi. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 
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Exp. 213374/1755/2012, EL C. JULIAN MOISES GOMEZ 
MENDOZA, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en la calle de Miguel Hidalgo y Costilla número 
246, en el Barrio de Coaxustenco, Municipio de Metepec, Distrito 
Judicial de Toluca, el cual mide y linda; al norte: 69.39 mts. 
colinda con Agustín Serrano Quiroz; al sur: en una línea 
quebrada de tres tramos, el primero de 55.19 metros colinda con 
Leobardo López Serrano, el segundo de 2.60 metros colindando 
con Luis Serrano García; y 14.25 metros colindando con Luis 
Serrano García; al oriente: 4.48 mts. colinda con Agustín Serrano 
Quiroz; al poniente: 2.39 mts. colinda con la calle Miguel Hidalgo 
y Costilla. Con una superficie aproximada de 287.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 08 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 222293/1843/2012, EL C. JUVENAL VARGAS 
MUÑOZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en Calzada de Los Jinetes S/N, Cacalomacán, 
Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda; al norte: 11.88 mts. colinda con el Sr. Telésforo García; al 
sur: 11.88 mts. colinda con la señora Erika Acuña; al oriente: 
27.18 mts. colinda con la Sra. Evangelina Ramírez Guadarrama; 
al poniente: 27.18 mts. colinda con el Sr. Margarito Valdez 
Vargas. Con una superficie aproximada de 323.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 19 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 213905/1758/2012, LA C. MERCEDES ROSA 
MARIA BULLEGOYRI RAMIREZ, promueve inmatriculación 
administrativa, sobre un inmueble ubicado en privada Yucatán 
No. 5 Santa María de las Rosas, Municipio de Toluca, Distrito 
Judicial de Toluca, el cual mide y linda; norte: 8.50 mts. colinda 
con Martha Conrrada Miranda; sur: 8.50 mts. colinda con Felipe 
Pichardo Cuevas; oriente: 18.00 mts. colinda con Hilda Cárdenas 
Esquivel; poniente: 18.00 mts. colinda con privada de Yucatán. 
Con una superficie de 153.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 18 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 208925/1704/2012, EL C. VICENTE HERNANDEZ 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en Ignacio López Rayón No. 130, Bo. Santa 
Cruz, en San Pablo Autopan, Municipio de Toluca, Distrito 
Judicial de Toluca, el cual mide y linda; norte: 17.80 mts. con 
Herlinda Jaimez Campuzano; sur: 17.80 mts. con Miguel Castro 
Pedraza; oriente: 14.00 mts. con Miguel Castro Pedraza; 
poniente: 14.00 mts. con calle Ignacio López Rayón. Con una 
superficie aproximada de: 249.20 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 18 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 198244/1566/2012, LA C. LUZ MARIA BENITEZ 
CARRANZA, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en terreno llamado "Llano de Tultitlán", 
Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda; al norte: 12.00 metros colinda con Sr. Nicolás Carreño; al 
sur: 12.00 metros con La Quemada; al poniente: 17.50 metros 
colinda con C. Dalila Chávez Jiménez; al oriente: 16.50 metros 
colinda con C. Teresa Pichardo Archundia. Con una superficie de 
192.00 metros cuadrados, (ciento noventa y dos metros 
cuadrados). 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 14 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 222500/1852/2012, LOS CC. JOSE LUIS ESTRADA 
JAIMES y RAYMUNDO URRUTIA HERNANDEZ, promueven 
inmatriculación administrativa, sobre un inmueble ubicado en 
paraje denominado La Mojonera perteneciente al pueblo de 
Cacalomacán, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda; al norte: 69.25 mts. con propiedad del Sr. 
Heleodoro Mejía Chávez; al sur: 65.65 mts. con propiedad del Sr. 
Enrique Espinosa García; al oriente: 12.64 mts. y colinda con 
camino viejo al Monte; al poniente: 12.00 mts. con propiedad del 
Sr. Gelasio Hernández Anaya. Con una superficie de 810.55 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 08 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 
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Exp. 224795/22/2013, LA MENOR IRAIS DUARTE 
GONZALEZ, representada en este acto por su señor padre 
CARLOS EFREN DUARTE ZENIL, promueve inmatriculación 
administrativa, sobre un inmueble ubicado en la calle Besana 
S/N, de esta comunidad de "La Joya", en San Felipe 
Tlalmimilolpan, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda; al norte: 33 metros con calle sin nombre; al sur: 
33 metros con Elidio Coronel; al oriente: 12 metros con el resto de 
la propiedad; al poniente: 12 metros con la calle Besana. Tiene 
una superficie de aproximadamente 396 mts2 (trescientos 
noventa y seis metros cuadrados). 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 15 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 
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Exp. 218842/1795/2012, LA C. JUANA DIAZ DE LA 
CRUZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en la calle de Allende de San P. Totoltepec, 
Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda; al norte: colinda con Marcelino Díaz de la Cruz y mide 
15.00 mts.; al sur colinda con Eliceo Díaz de la Cruz y mide 15.00 
mts.; al oriente: colinda con calle Allende y mide 15.25 mts.; al 
poniente colinda con Juan López y mide 15.25 mts. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 08 de febrero de 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp. 218458/1783/2012, EL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. RAUL JAIME FLORES RODRIGUEZ APODERADO 
LEGAL, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en El Fresno San Agustín, Municipio de Villa 
Victoria, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte: 
20.00 metros, colinda con la C. Martha Colín Bernal, al sur: 20.00 
metros, colinda con la C. Martha Colín Bernal, al oriente: 12.00 
metros, colinda con camino vecinal, al poniente: 12.00 metros, 
colinda con la C. Martha Colín Bernal. Con una superficie 
aproximada de: 240.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 218460/1787/2012, EL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DOCTOR GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre un inmueble ubicado en San 
Agustín Berros, Municipio de Villa Victoria, Distrito Judicial de 
Toluca, el cual mide y linda: al norte: 22.50 metros, colinda con el 
C. Serapio Ramírez García, al sur: 22.50 metros, colinda con Esc. 
Prim. "Lázaro Cárdenas", al oriente: 8.50 metros, colinda con 
Camino Real, al poniente: 8.50 metros, colinda con Jardín de 
Niños Xochiquetzal. Con una superficie aproximada de 191.25 
metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 218461/1786/2012, EL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. RAUL JAIME FLORES RODRIGUEZ, APODERADO 
LEGAL, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en Laguna Seca, propiedad, Municipio de Villa 
Victoria, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte:  

35.00 metros, colinda con Escuela Primaria Benito Juárez, al sur: 
35.00 metros, colinda con la C. Xaviera Mercado Conzuelo, al 
oriente: 35.00 metros, colinda con la C. Xaviera Mercado 
Conzuelo, al poniente: 35.00 metros, colinda con la C. Xaviera 
Mercado Conzuelo. Con una superficie total de: 1,225.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 222621/1858/2012, EL C. CARLOS ROBERTO 
TORRES COLIN, promueve inmatriculación administrativa, sobre 
un inmueble ubicado en el paraje denominado "Las Piedras", 
perteneciente al poblado de San Bartolomé Tlaltelulco, Municipio 
de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al 
norte: colinda en 10.00 metros con camino de la besana, al sur: 
colinda en 10.00 metros con propiedad del C. Luis Enríquez, al 
oriente: colinda en 88.50 metros con propiedad de la C. Ana 
Barenque Mejía, al poniente: colinda en 88.50 metros con 
propiedad del C. Carlos Roberto Torres Colín. Con una superficie 
aproximada de 885.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 08 de marzo del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 222294/1842/2012, EL C. FEDERICO MALAQUIAS 
RODRIGUEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en Calzada de los Jinetes s/n, Cacalomacán, 
Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 
linda: al norte: 11.00 mts. colinda con el Sr. Telésforo García, al 
sur: 11.00 mts. colinda con la Señora Erika Acuña, al oriente: 
27.18 mts. colinda con el Sr. Juan Carlos Gutiérrez Piña, al 
poniente: 27.18 mts. colinda con el Sr. Federico Malaquías 
Rodríguez. Con una superficie aproximada de: 298.98 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 19 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 83571/742/2010, EL C. LUIS GARCIA ROSSANO, 
COMPRA PARA SU MENOR HIJO JOSE LUIS GARCIA 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en calle Zaragoza No. 120 Int. 2, Barrio del 
Espíritu Santo, Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, 
el cual mide y linda: al norte: 8.00 mts. con Lessly Mariana García 
Hernández, al sur: 8.00 mts. con Nerón Pineda, al oriente: 8.00 
mts. con Felipe Díaz, al poniente: 8.00 mts. con Edgar Omar 
García Hernández. Teniendo una superficie de: 64.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 22 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 206312/1691/2012, LA C. PETRA DE JESUS 
PALMA, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en Barranca Chiquita, jurisdicción de San 
Felipe Tlalmimilolpan, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de 
Toluca, el cual mide y linda: al norte: 10.00 mts. con Jorge García 
Monroy, al sur: 10.00 mts. con calle sin nombre, al oriente: 10.00 
mts. con calle sin nombre, al poniente: 10.00 mts. con David 
González Sea. Con una superficie aproximada de: 100.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 22 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 192947/1529/2012, EL C. EVERARDO PEDRAL 
MORAN, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado sobre la calle de Insurgentes, antes Alameda, 
actualmente marcado con el número 113, en la población de 
Capultitlán, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda: al norte: 13.55 mts. con el señor Enrique Pedral 
Morán, al sur: dos líneas 9.55 y 4.00 mts. con la calle de 
Insurgentes, al oriente: 11.05 mts. con el señor Crescenciano 
Olín, antes Felipa Bernal, al poniente: dos líneas 10.25 mts. con 
servidumbre de paso: 0.80 mts. con calle Insurgentes. Con una 
superficie total de 142 mts2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 28 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 176828/1427/2012, EL C. JOSE INOCENCIO 
DOMINGUEZ LIRA, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en calle Colima en San Lorenzo 
Tepaltitlán, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda: al norte: 10.00 mts. colinda con calle Colima, al 
sur: 10.00 mts. colinda con Refugio Nava, al oriente: 20.00 mts. 
colinda con Santiago Morales Vázquez, al poniente: 20.00 mts. 
colinda con Ciro Morales. Con una superficie aproximada de: 
200.00 mts.2 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 29 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 227560/34/2013, EL C. MARCELINO AGUIRRE 
BONILLA, REPRESENTANTE LEGAL DE AHYG 
ELECTROTECNIA Y AUTOMATIZACION, S.A. DE C.V., 
promueve inmatriculación administrativa, sobre un inmueble 
ubicado en calle Juan Escutia s/n, de la Sección 2, del Barrio 
Natividad, en la Comunidad de San Andrés Cuexcontitlán, 
Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y  

linda: al norte: en veinte metros, colinda con Carlos González 
Ramírez, al sur: en veinte metros, colinda con calle Juan Escutia, 
al oriente: en cuarenta metros con cincuenta centímetros, colinda 
con Privada Juan Escutia, al poniente: en treinta y siete metros, 
colinda con Marcelo García del Río. Cuya superficie consta de: 
775.00 m2. (setecientos setenta y cinco metros cuadrados). 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 27 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

Exp. 213903/1754/2012, EL C. JOSE ERIK CHAVEZ 
ESPINOSA, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en la calle de Juárez sin número, en San Mateo 
Oxtotitlán, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual 
mide y linda: al norte: 12.90 m y colinda con la Señora Martha 
Chávez Rivas, al sur: 8.07 m y colinda con la calle Juárez, al 
oriente: 22.00 m y colinda con la calle Cuauhtémoc, al poniente: 
19.35 m y colinda con la señora Dolores Reyes Valdez. Con una 
superficie total de 214.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 192313/1522/2012, LA C. PAULA ANTONIA 
BERNAL GARCIA, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en Cuauhtémoc No. 104, Capultitlán, 
Municipio de Toluca, Distrito de Toluca, el cual mide y linda: al 
norte: 14.20 m con C. Carlos Joel Rodea Bernal, al sur: 14.38 m 
con C. Trinidad Morán Rubí, al oriente: 15.72 m con C. Joel 
Bernal García, al poniente: 15.63 m con calle Cuauhtémoc. Con 
una superficie aproximada de 244.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 07 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 141506/1211/2011, EL C. ARMANDO AGUSTIN 
TREJO VEGA, promueve inmatricuiación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado entre las calles de C. al Parque y Lázaro 
Cárdenas s/n, Municipio de Almoloya de Juárez, Distrito Judicial 
de Toluca, el cual mide y linda: al norte: 20.00 m con Sr. Macario 
Palma Vargas, al sur: 20.00 m con Sr. Daniel Vega Fuentes, al 
oriente: 10.00 m con Sr. Manuel Palma Rojas, al poniente: 10.00 
m con privada s/n. Con una superficie aproximada de 200.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
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a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México, a 28 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 216408/1770/2012, EL C. ARMANDO JUVENTINO 
ROMERO CARRASCO, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en calle 16 de Septiembre No. 69 en 
San Sebastián, Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, 
el cual mide y linda: al norte: 21.33 m con Fidel Juventino 
Romero, al sur: 20.84 m con calle 16 de Septiembre, al oriente: 
47.07 m con Ignacio Vázquez Ortega, al poniente: 47.63 m con 
Juan Reyes Vázquez. Teniendo una superficie de 998.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México. a 28 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 223879/1865/2012, LA C. EFIGENIA GARCES 
ROMERO, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en Avenida Libertad número 112, esquina con 
calla Moctezuma en San Buenaventura, Municipio de Toluca, 
Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: norte: 5.40 m linda 
con la señora Encarnación Miranda Rossano, sur: 10.70 m linda 
con Avenida Libertad, oriente: en dos líneas de 5.40 y 13.00 m 
!inda con Etigenia Martínez Anaya, poniente: 17.00 m linda con 
calle Moctezuma. Superficie aproximada de 146.00 m2. 

E! C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México, a 28 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 200950/1609/2012, EL C. JAVIER REYES 
SECERPIL, promueve inmatricuiación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en jurisdicción de San Mateo Otzacatipan, 
nth,inicipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y 

a! norte: 31.20 rn con Siro González, al sur: 27.80 m con 
17'alelo Muro Reyes Becerril, al oriente: 25.50 m con camino, a! 
;poniente: 13.00 m con Santos Rojas Morales. Teniendo una 
superficie de 543.20 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
aublicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
=tirealáción, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 

geiertE,;is se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
oiuca, México, a 25 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 

Juan José Libido Conzuelc.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 208289/1699/2012, EL C. JAIME LUIS SANTIN 
MORENO, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en San Buenaventura, Municipio de Toluca, 
'Distrito Judicial da Toluca, el cual mide y linda: norte: 18.40 m 
linde, con Ernestina Bernal Vargas, sur: 18.20 m linda con Enrique 
Bernal Vargas, orienta: 12.00 m linda con calle Cuauhtémoc, 
poniente: 12.00 m linda con Apolinar Luis Moreno Labastida. 
Teniendo una superficie de 219.60 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 25 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

-; 840.-22, 25 y 30 elprit 

Exp. 214672/1756/2012, LA C. MARGARITA SOTENO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre un inmueble 
ubicado en calle 16 de Septiembre número 419 cuatrocientos 
diecinueve, Santa Ana Tlapaltitlán, Municipio de Toluca, Distrito 
Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte: 15.00 m con 
Toribio Flores López, al sur: 18.13 m con calle 16 de Septiembre, 
al oriente: 55.56 m (primer línea) con Evelia Ríos Rivera y 
Mariano García Vázquez 4.30 m (segunda línea) con Gabriel 
Mena Palacios, al poniente: 60.39 m con Artemio Desales 
Salazar. Superficie 818 ochocientos dieciocho metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 24 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 211061/1721/2012, EL C. ANGEL REMIGIO 
ALBARRAN FLORES, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en calle 5 de Mayo sin en San 
Buenaventura, Municipio de Toluca, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda: norte 14.20 m colinda con Armando Albarrán 
Flores, sur: 14.20 m colinda con Genaro Noé Albarrán Flores. 
oriente: 5.58 m colinda con Enoc Romero Albarrán, poniente: 5.53 
m colinda con calle 5 de Mayo. Teniendo una superficie de 
aproximadamente 79.23 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirio.- 
Toluca, México, a 24 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

- 	• 	- 
Exp. 199196/1606/2012, LA C. MA=MA ROSAL IA 

CISNEROS RIVAS, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre un inmueble ubicado en 51. privada de Agustín de iturbide 
No. 102, Municipio de Zinacantepec, Distrito judicial de Toluca, el 
cual mide y linda: al norte: 24.17 m en tres líneas, la primera de 
10.33 m colinda con Sra. Ana María Vargas Sánchez, la segunda 
de 3.51 m colinda con 51. privada de Agustín de iturbide y tercera 
de 10.33 m colinda con Sr. Juan García López, al sur: 24.17 m 
colinda con Sr. Isidro Garatachia, al oriente: :9.72 ris colinda con 
Sr. Javier Vallejo Garatachia. Con una supeidicie aproximada de 
224.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la oronioción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBiERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México, a 04 de enero del 2013.-C. Registrador, M. en D. 
Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 y 30 abril. 

Exp. 218850/1793/2012, EL C. MARCELINO D1AZ DE LA 
CRUZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en la calle de Allende de San P. Totoltepec, 
Municipio de Toluca, Distrito judicial de Toluca, el cual mide y 
linda: al norte: colinda con Concepción Martínez y mide 15.00 m, 
al sur: colinda con Juana Díaz de la Cruz y mide 15.00 m, al 
oriente: colinda con calle Allende y mide 15.00 m, a! poniente: 
colinda con Juan López y mide 15.00 m. 

El C. Registrador, dio entrada a la ;promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres Bias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 08 de febrero del 2013.-C. Registrador, M. en 
D. Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

1840.-22, 25 e 30 abril. 
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110TA;RIA PUOLICA, NUMERO 154 DEL ESTADO DE MES CO 
SAN FELIPE UIEL PROGRESO, MEMO° 

AVISO NOTARIAL 

San Felipe del Progreso, México, febrero 23 de 2013. 

El suscrito Licenciado MARTIN MARCO ANTONIO 
MCI-11S SANDOVAL, Titular de la Notaría Publica Número 154 
del Estado de México en cumplimiento con lo dispuesto por el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado dei Estado de 
México, hago constar que pe:1' ozcs'Insla No. 3126 del volumen 52 
del protocolo ordinario a mi cargo de fecha 22 de febrero de 2013, 
se hizo constar la radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora VICENTA GONZALEZ REBOLLO (quien 
también acostumbraba usar los nombres de VICENTA 
GONZALEZ 8., VICENTA GONZALEZ R. y VICENTA 
GONZALEZ pero se trataba de la misma persona) y del señor 
EUFEMIO TAPIA VELAZQUEZ (quien también acostumbraba 
usar los nombres de EUFEMIO TAPIA V. y EUFEMIO TAPIA 
pero se trataba de la misma persona), quienes tuvieron su último 
en San Pedro de los Baños, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de 
México, a solicitud de NARCISA TAPIA GONZALEZ y otros, en 
su calidad de hijos de los autores de la sucesión intestamentaria 
mencionada. 

ATENTAMENTE 

LIC. MARTIN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.- 
RUBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 154 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

065-C1.-18 y 30 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Número 41261/775 de fecha 23 de enero 
del 2013, a petición expresa de los señores SENEN MARTINEZ 
HERRERA, PATRICIA MARTINEZ CASTRO y HECTOR ERIC 
MARTINEZ CASTRO, en su carácter de Presuntos Herederos, se 
radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a 
Bienes de la señora SOLEDAD CASTRO CASTAÑEDA, quien 
también se ostentaba como MARIA SOLEDAD CASTRO 

CASTAÑEDA, MA. SOLEDAD CASTRO, SOLEDAD CAST — O 
MARTA SOLEDAD CASTRO DE MARTINEZ. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISElS 
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO. 

LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-PUBRIC:A. 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON 
INTERVALO DE SIETE DÍAS HABILES. 	1776.-18 y 30 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL EGTADO 0E MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura número 23140 del volumen 377, de fecha 18 
de febrero del 2013, otorgada ante la fe del suscrito notario se 
llevó a cabo la radicación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JEAN PAUL LOVE GARCIA, 
realizada a solicitud de la señora GABRIELA MUÑIZ 
RODRIGUEZ en su calidad de cónyuge supérstite del de cujus, y 
presunta heredera, quien radicó en ésta notaría a mi cargo, 
dándose cumplimiento a los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento 
la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil vigente en 
el Estado, toda vez que de los informes solicitados al Archivo 
General de Notarías, al Registro Público y al Archivo Judicial, 
manifestaron la existencia de Testamento del de cujus. 

Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces 
consecutivas de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de 
la Ciudad de Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República. 

Texcoco, México, a 21 de marzo del 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. SERGIO ROBERTO MAÑON DIAZ.-RUBRICA. 

474-Al .-19 y 30 abril. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 9 
TOLUCA, MEXICO 

EDICTO 

Toluca, México, a 11 de abril de 2013. 

C. LORENZO HUERTA DE LA CRUZ. 

PRESENTE 

Por medio de este Edicto, se le emplaza al efecto de que comparezca al Juicio Agrario de PRESCRIPCION ADQUISITIVA,  que 

promueve el C. ANTONIO MARTINEZ CARRILLO, dentro del poblado de SANTIAGO ANALCO, Municipio de LERMA, Estado de México; 

en el expediente 894/2012, en la Audiencia de Ley que tendrá verificativo el próximo CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, A LAS 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el local de este Tribunal que se ubica en José María Luis Mora número 117, esquina Jaime 
Nunó, Colonia Vidriera, en esta Ciudad de Toluca, México, quedando a su disposición las copias de traslado en el propio Tribunal. 

ATENTAMENTE 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 9. 

LIC. CARLOS R. PEREZ CHAVEZ 
(RUBRICA). 

Publíquese el presente edicto por dos veces dentro del término de diez días en la Gaceta del Gobierno del Estado, el periódico El Heraldo, 
en los tableros notificadores de la Presidencia Municipal de LERMA, y en los Estrados del Tribunal, debiéndose hacer la última publicación 
por lo menos quince días antes del señalado para la audiencia. 

1842.-23 y 30 abril. 
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EDICTO 

Con fundamento en los artículos 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 fracción 	y XIV, 38 
Bis, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 3, fracción VI, 52, 59, fracción I, de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 25, fracción II, 114, 124 y 129, fracción I, del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 4 y 28 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría publicado en Gaceta de Gobierno en fecha doce de febrero del año dos mil ocho; 3 último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en Gaceta de Gobierno del Estado en fecha cinco de julio del año dos mil seis; y de 
Acuerdo al oficio 210A00000/125/2013, de fecha primero de marzo de dos mil trece dei Secretario de la Contraloría; por este 
conducto se les notifica a los servidores públicos detallados en el cuadro analítico inserto en el presente edicto, a efecto de que les 
sean notificadas las resoluciones emitidas de acuerdo a lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios dentro de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios que se llevan en los 
expedientes que se relacionan en el mismo cuadro analítico, surtiendo sus efectos a partir del día de la publicación del presente. La 
causa de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios de referencia, es por la responsabilidad administrativa que se les 
atribuye por transgredir la obligación que le impone la fracción XIX del artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios en relación al artículo 80 del mismo ordenamiento legal. 

NOMBRE EXPEDIENTE MONTO DE LA SANCIÓN 

RESCALA JIMÉNEZ FRED Cl/SF/MB/182/2012 $7,150.00 (SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

LUNA PÉREZ LUIS ARMANDO Cl/SF/MB/259/2012 $2,939.90 (DOS MIL NOVECIENTOS  
TREINTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.) 

LÓPEZ VELÁZQUEZ ANDREA Cl/SF/MB/258/2012 $2,939.90 (DOS MIL NOVECIENTOS  
TREINTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.) 

CRISTÓBAL AGUILAR RICARDO CliSFIMB/252/2012 $2,939.90 (DOS MIL NOVECIENTOS  
TREINTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.) 

SUAREZ BEJARANO EDERIC EMMANUEL Cl/SF/MB/174/2012 $4,580.85 (CUATRO MIL QUINIENTOS  
OCHENTA PESOS 85/100 M.N.) 

ESPINOSA QUINTERO EMILIO Cl/SF/MB/137/2012 $7,150.00 (SIETE MIL CIENTO  
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

VALDES VELÁZQUEZ MANUEL CUSF/MB/186/2012 $10,218.00 (DIEZ MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Asimismo, se les comunica que a partir de que surta efectos la notificación de las resoluciones en comento tendrán un plazo de diez 
días hábiles para efectuar el pago de las sanciones impuestas, mismo que deberán realizar mediante depósito en la Caja General 
de Gobierno del Estado de México, debiendo exhibir ante este Órgano de Control Interno el recibo oficial de pago, de igual manera 
se hace de su conocimiento del derecho que tienen en términos del artículo 139 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México en el plazo de quince días hábiles a partir de que surta efectos la notificación para interponer el recurso de 
inconformidad. Por otro lado se les informa que en caso de no dar cumplimiento a la sanción correspondiente y en términos del 
artículo 69 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios se turnarán a la autoridad 
correspondiente a efecto de que haga efectivo el cobro de las sanciones pecuniarias impuestas mediante el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. Por otra parte, se les comunica que los expedientes administrativos citados al rubro, se encuentran a 
su disposición para consulta en las oficinas de la Contraloría Interna de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México ubicadas en Avenida Lerdo Poniente, número 101, segundo piso, Colonia Centro, Edificio Plaza Toluca, en la Ciudad de 
Toluca de la Secretaría de Finanzas. 

Publíquese por una sola vez en la Gaceta del Gobierno del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel estatal o 
nacional. Toluca, México, dieciséis de abril del año dos mil trece. 

C.P. SANTIAGO BARRUETA SIERRA 
EN SUPLENCIA DEL CONTRALOR INTERNO 

DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DE ACUERDO AL OFICIO 210A00000112512013. 

DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 
(RUBRICA). 

1941.-30 abril. 
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